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Los trabajadores penitenciarios, excluidos  
del Protocolo de Agresiones en la AGE

Ante la encuesta de satisfacción sobre varias 
prendas de trabajo del uniforme reglamen-
tario que la TPFE (Entidad Estatal Trabajo 
Penitenciario y Formación para el Empleo)

ha distribuido, y ante la aparente acepta-
ción y buena valoración de estas prendas en 
la citada encuesta, ACAIP inició una recogi-
da propia de información, que con el triple 

de respuestas que en el estudio anterior, 
arroja unos resultados mucho menos posi-
tivos, con importantes críticas a la calidad y 
funcionalidad de las prendas. PÁGINAS 6 Y 7

¿Uniforme satisfactorio?
Una encuesta interna de ACAIP sobre la ropa de trabajo contradice los resultados ‘oficiales’ de 
aprobación que aporta la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

COLABORACIONES

PÁGINA 10

SALUD LABORAL

PÁGINA 2

Reflexiones sobre 
seguridad y salud en el 
ámbito penitenciario

Visita de un sindicato 
noruego a Alhaurin  
de la Torre

JURÍDICO

PÁGINA 8

Consideraciones sobre 
la prisión permanente 
revisable

Olga Hernández, personal peni-
tenciario en Cataluña desde hace 
treinta años, así como escritora e 
impulsora de numerosas inicia-
tivas editoriales, brinda una ex-
traordinaria reflexión sobre dos 
modelos diferentes de comporta-
miento y relaciones en las prisio-
nes, básandose para este estudio 
en un modelo de observación y 
experiencia en su entorno real de 
trabajo.

PÁGINAS 4 Y 5

La doctora Amy B. Smoyer, Profe-
sora de la Southern Connecticut 
State University (EE.UU.), y una 
de las mayores experta en el cam-
po de los hábitos alimenticios en 
los distintos sistemas penitencia-
rios, habló con ENFOQUE es su 
visita a la prisión de Picassent. 
Smoyer nos ofreció interesantes 
reflexiones sobre la comida en 
las prisiones desde un punto de 
vista sanitario y cultural, además 
de hablar sobre las diferencias 
existentes en esta materia entre 
EE.UU. y España.

PÁGINA 12

“Dentro de la 
prisión, la comida 
determina la 
identidad cultural”

Mi querido 
impresentable
Treinta años en la 

Universidad de Stanford

Amy B. Smoyer
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E l pasado 30 de julio de 2015 se apro-
bó en la Mesa General de Negocia-
ción de la Administración General 

del Estado el Protocolo de actuación frente 
a la violencia en el trabajo en la Administra-
ción General del Estado y los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

Este Protocolo venía a dar respuesta a 
una de las situaciones que más preocupan 
a un empleado público: ser agredido en el 
desempeño de su puesto de trabajo. Mu-
cho más en nuestro caso al ser el colectivo 

más afectado por esta situación. El preám-
bulo del Acuerdo establece en concreto 
que “cuando se habla, no obstante, de los 
riesgos que pueden afectar a la salud de los 
empleados públicos, como consecuencia 
del trabajo que realizan, se suele pensar, 
casi exclusivamente, en aquellos riesgos 
que dan lugar a las formas de accidentes la-
borales más comunes y conocidas: caídas, 
golpes, cortes, intoxicaciones... Accidentes 
todos ellos relacionados con la actividad o 
las condiciones materiales en que se realiza 

el trabajo. Pero la actividad laboral se realiza 
por personas, que trabajan y se relacionan 
con otras personas, ya sean compañeros o 
usuarios de los servicios que se prestan. De 
tal forma, que uno de los riesgos a los que 
están sometidas las personas en el desem-
peño de su trabajo deriva, precisamente, de 
la interrelación con otras personas, cuando 
en esa interrelación se producen comporta-
mientos violentos que pueden suponer un 
importante riesgo para la salud”.  

Carta del Presidente
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E ste periódico se hace 
eco de la principales 
preocupaciones de 
los profesionales que 

presta servicios en el ámbito 
penitenciario: agresiones sufri-
das por los funcionarios; expo-
sición a enfermedades como la 
“tuberculosis”; plantillas “en pie 
de guerra” frente a la actuación 
de ciertas Direcciones; las agre-
siones en prisiones suponen el 
60% del total de la AGE, y el 80% 
de las más graves; falta de traba-
jadores en los Centros...

Todas estas cuestiones, des-
de el ámbito de la seguridad, 
la higiene, la psicosociología, e 
incluso la vigilancia de la salud 
inciden en la prevención de 
riesgos laborales, y como des-
de nuestro Sindicato queremos 
identificar estas cuestiones con 
más ambición vamos más allá y 
lo calificamos como auténticas 
transgresiones a los más básicos 
derechos en el ámbito de la se-
guridad y salud de los emplea-
dos de prisiones.

El advenimiento del sustan-
cial cambio (“recorte”, para en-
tendernos) en la configuración 
de los Comités de Seguridad 
y Salud se materializó con el beneplácito 
de cierto sector de la parte social durante 
el transcurso de la toma de contactos que 
mantuvo la Administración con los sindi-
catos antes de la aprobación de esta nor-
mativo, sí así fue, las calificaciones a esta 
conducta las dejamos a criterio de nuestros 
lectores, así como la fluyente relación exis-
tente entre la actual Administración y el 
sindicato que se prestó a esta brutal ampu-
tación de derechos en el marco de la Seguri-
dad y Salud de los empleados públicos.

En consecuencia, el primer obstáculo 
que sorteamos atañe al ejercicio de la ne-
gociación recogido en el EBEP. La falta de 
puesta en marcha de varios Comités de 
Seguridad y Salud, lugar de encuentro en-
tre la Administración y la parte social, en 
algunos Centros va a superar el año. Tras la 
aplicación del Decretazo de 2012, aquel por 
el que los empleados públicos vimos recor-
tados días de asuntos propios, paga extra 
de Navidad, etc, el concepto de “Centro de 
Trabajo” pasó a tener carácter provincial, y 
desde junio de 2015 los Comités de Segu-
ridad y Salud de los Centros Penitenciarios 
dejaron de reunirse con el fin de constituir 
los Comités Provinciales. En algunas pro-
vincias estos Comités ya han comenzado 
su rodaje, mientras en otros aún queda por 
determinar quién compondrá la parte de la 
Administración, como en Madrid. Resulta 
increíble que aún no esté funcionando el 
Comité de Madrid que alberga nada menos 
que 7 centros, 3 CIS y 1 Unidad de Madres. 
Una vez empiecen estamos expectante por 

Seguridad y salud en  
el ámbito penitenciario
Los trabajadores de centros penitenciarios están a menudo expuestos a múltiples  
riesgos en los ámbitos de la seguridad, la higiene o la psicosociología, entre otros.

su funcionamiento real, pues aún no ha 
sido aprobada la norma de funcionamiento 
de los mismos.

Sin embargo el hecho de no tener cons-
tituidos los Comités de Seguridad y Salud 
además de atacar al derecho de negocia-
ción, también incide en la propia Gestión 
de esta materia, por las competencias que 
tienen atribuidas (previstas en la Ley de 
PRL): Participar en la elaboración, pues-
ta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos; pro-
mover iniciativas sobre métodos y procedi-
mientos para la efectiva prevención de los 
riesgos, proponiendo a la Administración 
la mejora de las condiciones o la corrección 
de las deficiencias existentes.

El segundo de ítem que hace de la Ad-
ministración Penitenciaria un empleador 
muy particular en esta materia es su nega-
tiva a facilitar las “Evaluaciones de Riesgos” 
en cada uno de los centros. La evaluación 
de riesgos es el documento imprescindible 
para emprender cualquier acción en esta 

visto en el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones del Orden Social (LISOS), el artí-
culo 45 de la LPRL dispone que en el ámbito 
de las relaciones del personal civil al servicio 
de las Administraciones Públicas, las infrac-
ciones serán objeto de responsabilidades a 
través de la imposición, por resolución de la 
autoridad competente, de la realización de 
las medidas correctoras de los correspon-
dientes incumplimientos.

Por lo tanto, para las Administraciones 
Públicas no se contempla la imposición de 
sanciones económicas, sino la aplicación de 
medidas correctoras. Esta solución debe ser 
objeto de crítica dado que la imposición de 
sanciones pecuniarias se erige en un meca-
nismo mucho más efectivo que la adopción 
de medidas correctoras, de suerte que la 
reparación de las infracciones a la norma-
tiva preventiva por parte de las Adminis-
traciones Públicas mediante la técnica de 
la corrección y no la de la sanción pecunia-
ria puede suponer una quiebra en la tutela 
preventiva de los empleados públicos, dado 
que las Administraciones, ante la ausencia 
de sanciones, pueden considerar la posi-
bilidad de contravenir la citada normativa 
frente a los costes que supone su cumpli-
miento voluntario, e incluso, la adopción 
de las medidas correctoras. De este modo 
en el ámbito privado el calado de la cultu-
ra prevencionista ha sido mayor, igual que 
la seguridad vial ha sido marcada por hitos 
como la “aprobación del carné por puntos” 
o la tipificación de determinadas conduc-
tas al volante, con independencia de que 
realmente vayamos teniendo una mayor 
conciencia de nuestros actos mientras con-
ducimos.

Para finalizar y dejando a un lado el 
ámbito organizativo de la PRL en la Admi-
nistración Penitenciaria tenemos que ha-
cernos eco del ámbito de los Recursos Hu-
manos, ¿cuánto de esfuerzo pone nuestra 
Administración en dotar de profesionales a 
quienes desarrollan su trabajo en los depar-
tamentos que trabajan para el cumplimien-
to de la normativa de seguridad y salud en 
el trabajo? Pues aquí los datos también son 
bastantes deplorables: los Servicios de Pre-
vención de Andalucía Occidental, Castilla la 
Mancha y Extremadura y Levante cuentan 
con un solo técnico trabajando de forma 
efectiva. El Servicio de Prevención de An-
dalucía Occidental da servicio a 14 Centros, 
3889 funcionarios y 432 laborales, el de Le-
vante a 14 Centros, 3988 funcionarios y 432 
laborales, sí todos ellos para un único Técni-
co, vamos que no se aburre…

El puesto de Coordinador de los Servi-
cios de Prevención lleva vacante un año.

La respuesta a la inicial cuestión sobre el 
esfuerzo de la Administración en este cam-
po volvemos a dejarla a la discreción del 
lector. 

Desde la Secretaria de Salud Laboral de 
Acaip trabajamos con el ánimo de impulsar 
la mejora continua de las condiciones de 
trabajo, exigir y asegurar el cumplimiento 
de todos los requisitos legales, y estar al lado 
de todos los compañeros y compañeras que 
ante situaciones de falta de “Salud Laboral” 
puedan necesitar de nuestro asesoramiento.

materia. En la misma se prevén las 
características de cada uno de los 
puestos, los riesgos a los que está 
expuesto, las medidas de protec-
ción previstas y las actividades de 
especial peligrosidad. Este docu-
mento está sujeto a los cambios y 
actualizaciones que se produzcan 
en las propias condiciones de tra-
bajo. 

Se trata de un documento, que 
por su propia naturaleza, ha de ser 
utilizado por la autoridad laboral, 
autoridades sanitarias y los repre-
sentantes de los trabajadores, y así 
está previsto en la actual legisla-
ción. La revisión de la evaluación 
de riesgos, junto con la planifica-
ción de la actividad preventiva, es 
decir dotar de recursos tanto hu-
manos como económicos a todas 
aquellas deficiencias que puedan 
encontrarse en cada uno de los 
puestos que integran los Centros 
Penitenciarios, es el trabajo que 
debería desarrollarse en el seno de 
los Comités de Seguridad y Salud, 
y tal y como queda descrito, pura 
utopía...

Asimismo no podemos dejar 
de considerar el gravísimo revés 
que el colectivo de empleados de 
prisiones ha sufrido al quedar ex-

cluido de la Protección del Protocolo de 
Violencia en el Trabajo. La exposición a 
agresiones en el ámbito de prisiones es un 
riesgo ineludible, y la concreción en so-
portar actuaciones violentas por parte de 
internos hacia funcionarios está convir-
tiéndose en una constante de la que ni si-
quiera la Secretaria General tiene cifras. Es 
inconcebible que la propia Administración 
Penitenciaria no conozca el número de in-
ternos penados que tiene a sus espaldas la 
comisión del Delito de Atentado contra los 
Funcionarios de Prisiones. En esta línea de 
trabajo de la Administración Penitenciaria 
resulta incluso iluso reclamar una línea de 
actuación preventiva en materia de agresio-
nes o protocolaria en cuando la agresión se 
ha llevado a efecto. 

Estas circunstancias hacen del Sistema 
de Gestión de PRL en esta Administración, 
junto a otros elementos, desde un punto 
vista estructural, un ámbito en el que queda 
muchísimo por hacer, y a pesar de lo apasio-
nante que pueda resultar, no podemos olvi-
dar que la Ley de PRL cuenta ya con 21 años 
desde su aprobación, por ello no podemos 
dejar de resaltar los incumplimientos a los 
que asistimos, y la particularidad del ám-
bito sancionador preventivo de las Admi-
nistraciones Públicas, ya que frente a tanto 
incumplimiento ¿qué pasa con la Adminis-
tración? ¿no se le puede sancionar?

A diferencia de lo que acontece ante la 
infracción de la normativa de seguridad y 
salud laboral por parte de un empleador 
privado, sujeto al régimen de sanciones pre-

La disminución de los 
Comités de Seguridad 

y Salud Laboral 
frena mejoras en la 
salud laboral de los 

trabajadores
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(Viene de la primera página)
El 21 de octubre de 2015 se reunió el grupo de trabajo 

del Protocolo Agresiones en Instituciones Penitenciarias 
dependiente de la Comisión Técnica de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Mesa General de Negociación de 
la Administración General del Estado. En dicha reunión 
estuvo presente la Subdirectora General de Recursos 
Humanos de Instituciones Penitenciarias para valorar la 
necesidad de que el personal de Instituciones Peniten-
ciaras tuviese una regulación especial del Plan Contra las 
Agresiones en la Administración General del Estado, y su 
posición fue claramente contraria. Para fundamentarlo 
utilizó, entre otros, los siguientes “criterios”:

• Porque los administrados en Instituciones Pe-
nitenciarias se caracterizan por su inadaptación 
social.

• Para la SGIP la prevención de las agresiones al 
personal penitenciario pasa por medidas de me-
jora de las habilidades sociales de los reclusos.

• No existen especiales problemas de agresiones en 
prisiones.

• Las características del trabajo en prisiones 
hacen posible alguna agresión.

El pasado 10 de diciembre de 2015, se publicó 
en el BOE la Resolución de 26 de noviembre de 
2015, de la Secretaría de Estado de Administracio-
nes Públicas, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, 
por el que se aprueba el Protocolo de actuación 
frente a la violencia en el trabajo en la Administra-
ción General del Estado y los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella. ¿Estábamos in-
cluidos? Pues NO.

Lo cierto es que en Instituciones Penitenciarias 
se producen el 60% del total de las agresiones en la 
AGE y el 80% de las agresiones graves. Inconcebi-
blemente, la Administración, CSIF y UGT entien-
den que no se nos debe aplicar, y en el propio texto 
del Acuerdo establecen que “por lo que se refiere 
al ámbito de los Centros Penitenciarios y Centros 
de Inserción Social dependientes de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, se reali-
zará en el plazo de seis meses una valoración de 
la posibilidad de disponer de una regulación es-
pecial del Protocolo. A tal efecto se constituirá un 
grupo de trabajo en el seno de la Comisión Técni-
ca de Prevención de Riesgos Laborales, con la par-
ticipación de Instituciones Penitenciarias”

Queríamos pensar de buena fe que en ese pla-
zo de tiempo el protocolo se adaptaría y no se permitiría 
por parte de CSIF y UGT que se mantuviese a los emplea-
dos públicos penitenciarios como los parias de la Admi-
nistración, cuando somos el personal más afectado por 
esta problemática. Esa ha sido la razón de no haber criti-
cado abiertamente el Protocolo con anterioridad. 

Desgraciadamente no ha sido así: ya han pasado los 
seis meses y seguimos excluidos del Protocolo de Agresio-
nes y en los últimos meses se ha vuelto a disparar la vio-
lencia en los centros tal como se comprueba diariamente 
en nuestra web y en los medios de comunicación.

Es lamentable que la Administración a la que perte-
necemos piense que las agresiones van en el sueldo por 
el simple hecho trabajar en prisiones o porque los inter-
nos sean unos inadaptados socialmente; además, tiene la 
desfachatez de asegurar que no existe un problema con la 
violencia en Instituciones Penitenciarias. Kafkiano resul-
ta que quien defiende esta postura, la Subdirectora Gene-
ral de Recursos Humanos, no es penitenciaria y nuestra 
profesión la conoce por las series de televisión. 

Pero si la actuación de la Administración es penosa, la 
de CSIF y UGT es incalificable. En un ejercicio de cinismo 

sindical sin precedente firman un protocolo que excluye 
a más de la mitad de los casos de agresiones en la AGE, 
entendiendo que los trabajadores penitenciarios no tene-
mos derechos; firman la discriminación entre empleados 
públicos exiliando la normativa de salud laboral fuera de 
las prisiones, ya que somos el único colectivo excluido. 
No pueden llamarse sindicatos quienes abandonan así a 
sus trabajadores.

El protocolo del que se nos excluye establece muchas 
medidas, pero una de ellas sería primordial en Institu-
ciones Penitenciarias y consiste en el apoyo jurídico a la 
víctima si el afectado considera oportuno denunciar la 
agresión sufrida ante el juzgado o la autoridad policial 
competente y solicita expresamente dicho apoyo. La Ad-
ministración podrá actuar, en cualquier caso, como de-
nunciante; y si se produce el apoyo, se realizará con ca-
rácter prioritario a través del Servicio Jurídico del Estado. 
Si no fuese posible podrá actuarse:

• A través de la contratación, por parte del Depar-
tamento/Organismo, de seguros de garantía de 
reclamación ante terceros, por daños y perjuicios 
causados a la persona asegurada en el ámbito de 
su actividad como empleado público, por malos 
tratos físicos u ofensas verbales. Si se recurre a un 
seguro colectivo, las condiciones de éste deberán 
ser adecuadas a la evaluación de los riesgos y al 
diagnóstico realizado, cubriendo a los empleados 
públicos cuyo riesgo haya sido considerado me-
dio o alto.
• Comprometiéndose a satisfacer, en su caso, los 
gastos correspondientes a la defensa jurídica del 
empleado público cuando se dieran los supuestos 
a los que este protocolo se refiere.

Gracias a que CSIF y UGT nos han excluido del 
Protocolo, han evitado la posibilidad de tener un 
seguro que cubra estas contingencias o que la Ad-
ministración asuma los gastos de la denuncia con-
tra el agresor. ¿Cómo se puede ser tan irresponsa-
ble? ¿Cómo se puede tener tan poca vergüenza?

Los hechos ponen a cada organización en su 
sitio y muchas veces nos hacen preguntarnos por 
qué estos grandes Sindicatos desprecian a nuestra 
Institución y respetan tan poco a los trabajadores 
penitenciarios. Luego seguirán diciendo que de-
fienden los intereses de nuestro colectivo en un 
ejercicio de travestismo intelectual. Pero eso es 
mentira, porque si hubiesen sido valientes y no 
hubiesen firmado, seguramente en este momento 
estaríamos incluidos. No se puede vender a unos 

colectivos para favorecer a otros. No se puede vender 
constantemente a los empleados públicos penitenciarios. 

Cada vez se hace más imprescindible la creación de 
una regulación específica para Instituciones Penitencia-
rias, en la que el personal penitenciario elija directamente 
a quienes deben representarles, de tal forma que las orga-
nizaciones sindicales que realmente sean representativas 
en el ámbito negocien las condiciones de trabajo en el 
sector. Seguro que entonces no harían estas cosas. 

Pero de todo esto hablaremos en el próximo número 
de Enfoque…

Instituciones 
Penitenciarias, CSIF 

y UGT excluyen a 
los trabajadores 

penitenciarios del 
Protocolo de Agresiones 

en la AGE

Carta del Presidente

SUBE Y BAJA

José Ramón López

La alcaldesa de Córdoba, Doña Ma-
ría Isabel Ambrosio Palos, en la 
inauguración de un centro cívico 
en los terrenos de la antigua prisión 
provincial, declaró que “no deja de 
tener una cierta justicia poética que 
donde se instaló la represión, el mie-
do y la humillación, a partir de hoy flo-
recerá la libertad, el diálogo y la dignidad”.

Resulta lamentable que cierta clase política de este país 
siga manteniendo la ignorancia, la demagogia y la descali-
ficación como su forma de hacer política. Además de la co-
bardía: se la invitó a rectificar para respetar a los empleados 
públicos penitenciarios y ha dado la callada por respuesta 

Don Juan Mesa, Director del 
Centro Penitenciario de Jaén, 
que intenta solucionar los 
problemas de su centro me-
diante la apertura de infor-
maciones reservadas y expe-
dientes disciplinarios. Es en el 
diálogo y en el intercambio de 
opiniones y visiones de la realidad 
penitenciaria en dónde radica el camino de una 
gestión de personal adecuada. Por el que ha elegido 
únicamente queda la confrontación. Es el momen-
to para que este tipo de directivos penitenciarios 
abandonen su puesto.

Doña Ana María Velasco es la 
Subdirectora General de Recursos 
Humanos de la Secretaria General 
de Instituciones Penitenciarias. 
No entendemos cuál es el proble-
ma que puede tener con los fun-
cionarios en prácticas o con su situa-
ción administrativa, pero lo cierto es que 
de forma innecesaria se está cebando en perjudicar sus 
condiciones de trabajo, de por si precarias: ya lo hizo re-
duciendo sus retribuciones en parte del periodo inicial y 
ahora lo hace impidiéndoles elegir el puesto que mejor se 
adapte a sus necesidades en función de la nota obtenida 
en el proceso selectivo. Debería hacérselo mirar
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E ste octubre cumpliré tres déca-
das como profesional del ám-
bito penitenciario y, más allá de 
ganarme la vida como cualquier 

trabajador, puedo decir que siento un enor-
me agradecimiento por haber podido apro-
vechar esta oportunidad: siempre me ha 
fascinado la naturaleza humana y una pri-
sión es, desde cierta perspectiva, un labora-
torio social privilegiado incluso en materia 
de relaciones laborales. Me explico.

En 1971 el psicólogo Philip Zimbardo, 
catedrático de psicología en la Universidad 
de Stanford, seleccionó a una veintena de 
jóvenes, y les adjudicó aleatoriamente el 
papel de preso o guardia. Durante 5 días, 
en un recinto de dicha universidad espe-
cialmente acondicionado, tuvo lugar uno 
de los experimentos más salvajes y alejados 
de la ética de los que se guarde memoria en 
el campo de la psicología aplicada. Hoy, la 
comunidad científica no da cabida a este 
tipo de ensayos. La iniciativa de Zimbar-
do contó con los dos elementos esenciales 
de una investigación social: una situación 
de observación de nuestros semejantes 
en condiciones privilegiadas y una mente 
profundamente desadaptada, la del inves-
tigador, siempre preguntándose el por qué 
de lo que ve en lugar de zambullirse en el 
carpe diem.

Lo primero que podría decir, para aque-
llos que son ajenos al medio, es que nuestra 
realidad carcelaria —nuestra Stanford— 
tiene poca relación con la ficción que se 
puso en marcha en 1971. Incluso una parte 
de la propia realidad carcelaria de EEUU 
está más cerca de Orange is the new black 
que del salvaje experimento de Zimbardo. 
El cine clásico americano da buena cuen-
ta de cómo nuestros modernos equipos de 
tratamiento ya funcionaban en las cárceles 
yanquis a mediados del siglo pasado. El es-
tado de la cuestión (Hubert Cornfield, 1962) 
o Prisionera de su pasado (John Cromwell, 
1951) pueden atestiguarlo. Si lo traigo aquí 
a colación, es para señalar que uno de los 
mayores hitos en la historia de la Psicolo-
gía Social pretendió emular nuestro hábitat 
laboral y no hay más que echar un vistazo 
a la web, para comprobar que Zimbardo 
lleva 40 años extrayendo lecciones de algo 
que duró cuatro días. No es de recibo que 
nosotros tengamos ante las narices un ob-
servatorio similar y no seamos capaces de 
detectar, y llegado el caso neutralizar, deter-
minadas dinámicas perversas que perjudi-
can a los trabajadores penitenciarios.

Qué es el medio penitenciario
Visto desde fuera, el sector penitenciario 
forma parte de la Administración pública; la 
buena marcha de las prisiones es un servi-
cio público más que se inscribe dentro de la 
administración de justicia, en el apartado de 
ejecución de las penas. Si se puede decir que 
los colegios producen la educación de los 
niños, las prisiones producen la ejecución 
de las penas privativas de libertad y la rein-
serción de los que han sido condenados. Su 
particularidad: por una parte, el desarrollo 
de esta actividad no tiene lugar a la vista de 
los ciudadanos; por otra, está regulada hasta 
extremos de detalle tales como la cantidad 

de proteínas que debe consumir diariamen-
te el preso.  

Visto desde dentro, en una prisión existe 
una serie de grupos muy diferenciados entre 
sí y a la vez de composición muy heterogé-
nea, obligados a coexistir en un mismo es-
pacio, cada uno de ellos con sus propias me-
tas y a la caza de unos recursos escasos por 
los que a menudo deben competir. Grosso 
modo, diferenciamos a los miembros del 
equipo directivo, los mandos intermedios, el 
personal de interior y los presos. Dentro de 
cada grupo existen abundantes subgrupos. 
Entre los presos se puede establecer innu-
merables distinciones teniendo en cuenta 
su comportamiento, actividad productiva, 
tipo de delito, religión, hábitos de vida, etc. 
A los miembros del grupo directivo, además 
de subdividirlos según las categorías típi-
cas que se manejan en RRHH de cualquier 
ámbito —democrático, autoritario, psicó-
pata, burócrata, carismático, etc. — hemos 
de añadir que en nuestro sector existen dos 
subáreas, la de tratamiento y la de régimen, 
los dos pilares fundamentales de la función 
penitenciaria. En cuanto al personal de in-
terior, no solo encontramos entre ellos a los 
responsables de vigilancia, sino a trabaja-
dores del área de tratamiento, sanitarios y a 
todos aquellos que pasan buena parte de su 
jornada laboral entre los presos.

El párrafo anterior ya nos pone en la 
pista de lo complejo de la interacción entre 
grupos dentro de los establecimientos pe-
nitenciarios, pero hay que añadir aún tres 
particularidades muy notables del medio:

1. La presencia constante de los tres estre-
sores ambientales por excelencia —re-
lacionados con la agresión por medio 
de la activación fisiológica y el estado de 
ánimo negativo que provocan—, es de-
cir, el ruido, el hacinamiento y, en cier-
tas épocas del año, el calor. 

2. Algunos de esos grupos no puede aban-
donar Stanford durante semanas, me-
ses o años. 

3. El porcentaje de sujetos que puntúa alto 
en una escala de conflictividad —desde 
la falta de habilidades sociales a la con-
ducta violenta habitual— es muy supe-
rior al de la población civil. 

Zimbardo estaba interesado en investi-
gar el fenómeno de la maldad humana. De 
aquellos escasos días de Stanford, concluyó 
que lo único que puede frenar la deriva de 
los humanos hacia la depravación es evitar 
el primer paso, de lo contrario la transfor-
mación del sujeto es imperceptiblemente 
progresiva e inexorable. En este ensayo, el 
interés está centrado en procesos de apro-
piación ilegítima del mérito profesional —fui 
marxista— y en la subversión de la filosofía 
jurídicopenitenciaria por parte de quienes 
buscan la promoción profesional fuera del 
cauce. Del aluvión de fenómenos inquietan-
tes que llevo observados, voy a exponer aquí 
dos que he conseguido llegar a comprender 
con la ayuda de la Psicología Social y a los 
que, a falta de otra referencia, he bautizado 
como modelo del querido impresentable y 
modelo lucharé con todas vuestras fuerzas. 

A lo largo de la historia de la ciencia los 
modelos se han utilizado para abordar una 
realidad simplificada con la intención de 
estudiarla con mayor facilidad. Tanto que-
rido impresentable como lucharé con todas 
vuestras fuerzas son modelos de interacción 
social de grupos que sirven para explicar 
cómo se solventa la promoción profesional 
en el ámbito penitenciario: en el primero, 
por la vía de la apropiación de los logros de 
los trabajadores subordinados; en el segun-
do, por la vía de apropiarse de recursos y de 
subvertir la filosofía jurídica en la que se fun-
damenta nuestro sistema de cumplimiento 
de penas. Ambos modelos han sido elabora-

dos a partir del funcionamiento de una pri-
sión en concreto. Que se puedan transportar 
a otros ámbitos laborales dependerá de que 
se cumplan ciertos requisitos:

1. Que los trabajadores sean públicos, pero 
la actividad laboral no sea del dominio 
público

2. Que el bien o servicio sea muy complejo 
y se produzca en equipo

3. Que no existan mecanismos externos 
para evaluar los logros

4. Que jefes y subordinados tengan asigna-
dos espacios laborales muy diferencia-
dos

5. Que los trabajadores mantengan un ele-
vado grado de reserva sobre los asuntos 
relativos a su profesión

El modelo del querido impresentable
Las plantillas penitenciarias están formadas 
por gente absolutamente vulgar, corriente y 
variopinta. Quizá sea así en otros sectores, 
pero en el nuestro deviene crucial pues la 
mayor parte de los actores de este circo no 
puede marcharse a su casa si les apetece.

La labor de los funcionarios en los de-
partamentos de una prisión consiste básica-
mente en que —con arreglo a unos horarios 
similares a los de la población civil, pero con 
las particularidades de estar privados de li-
bertad y ser menos sociables— los reclusos 
lleven a cabo actividades diarias de higiene, 
alimentación, ocio, estudio, trabajo, depor-
te, cultivo espiritual y relaciones sociales. El 
trabajador actúa en todo momento en cum-
plimiento de una meticulosa normatividad 
y con la diligencia que se conoce en dere-
cho como «de un buen padre de familia». El 
éxito de la jornada es una especie de suma 
cero y todo ha ido bien cuando el servicio ha 
transcurrido dentro del más estricto aburri-
miento, entendido este como la repetición 
pormenorizada de toda una serie de rutinas 
diarias. 

Por otra parte, todo centro cuenta con 
algún trabajador cuyas características son 
excepcionales, bien porque su rendimiento 
es insuficiente, bien porque su actitud no 
es ética. Lo verdaderamente fascinante del 
fenómeno carcelario no es el sujeto en sí —
presente en todos los colectivos— sino que 
suele ser tratado con bastante deferencia: 
es, por así decirlo, nuestro querido impre-
sentable. No resultaría tan pernicioso si no 
fuera porque a poco que observemos, com-
probamos que el equipo directivo no le co-
rrige pero se sirve de sus características para 
tachar negativamente a toda la plantilla de 
trabajadores. 

En todos estos años buscando una ex-
plicación, solo la Psicología Social me ha 
brindado una que me parezca satisfactoria. 
Según la teoría de la identidad social(1), la 
pertenencia a un grupo social determinado 
forma parte del autoconcepto. El miem-
bro de un grupo —el endogrupo— no solo 
tiende a particularizar la percepción de sí 
mismo y de los otros miembros, sino que 
cree que los logros del propio colectivo 
obedecen a las características positivas de 
quienes lo conforman. Por ejemplo, el ad-
ministrador, de cuyo endogrupo forman 
parte el director y varios subdirectores, ten-
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drá la sensación de que todos ellos son in-
dividuos bien diferenciados y que forman 
parte del grupo de directivos porque les 
adornan una serie de características positi-
vas: cuando algo sale mal, la culpa es de las 
circunstancias. Por contra, a los miembros 
de otro grupo —el exogrupo— los percibe 
como extremadamente homogéneos e in-
capaces de alcanzar logros, a menos que las 
circunstancias vengan en su auxilio.  Es de-
cir, el administrador, que capta a cada uno 
de los directivos en toda su individualidad, 
a los encargados de hacer funcionar los de-
partamentos de la prisión los percibe como 
si constituyesen un solo sujeto. Si el grueso 
de las plantillas está entregada a la realiza-
ción pormenorizada de una rutina, como 
ya hemos explicado, ¿con qué característi-
cas va a rellenar el directivo el estereotipo 
que ha construido sobre su subordinado? 
Con las únicas salientes de las que dispone, 
las de nuestro querido impresentable. Es 
exactamente el mecanismo que opera en 
prejuicios racistas: la imagen estereotipa-
da sobre grupos raciales se construye tanto 
sobre la saliencia que aporta un reducido 
número de individuos, como sobre el ano-
nimato —no saliencia— de la mayoría de 
sus miembros.

Pero nuestro modelo nos depara aún 
otra vuelta de tuerca. La Economía Políti-
ca preconiza que cualquier actor en su vis 
económica tenderá a maximizar su bene-
ficio. Este hipotético administrador, que 
nos está ayudando a comprender el funcio-
namiento del modelo, no puede acudir al 
mercado a competir con un producto —el 
buen gobierno del centro penitenciario— 
para obtener un mayor precio. Tampoco 
tiene forma de incrementar su retribución 
aumentando la calidad del bien. El único 
mecanismo del que dispone para maximi-
zar su beneficio es el de labrarse una ca-
rrera administrativa en base a un prestigio 
profesional. Y aquí tiene un perfecto aliado: 
cuanto más contagia el querido impresen-
table a la plantilla con sus rasgos salientes 
—ineficacia, vagancia, descuido, desorden, 
connivencia, etc. — más crece en términos 
relativos el prestigio del directivo, quien 
desde la pura intuición no llevará a cabo 
ninguna operación para corregir a su su-
bordinado.

Se podría completar el modelo con 
otros paradigmas: el del pensamiento co-
nocido como de ética protestante —cada 
cual tiene lo que merece—, profecías de 
autocumplimiento —la plantilla injusta-
mente desprestigiada acabará por compor-
tarse con arreglo a la etiqueta—, etc., pero 
en cualquier caso ya se vislumbra que el 
prejuicio, el estereotipo y el inmovilismo se 
alían para perpetuar la situación.

¿Cómo romper esta dinámica tan en-
diablada? El factor clave es que el colectivo 
produce un bien sofisticado pero poco tan-
gible, que no se puede cuantificar ni com-
partimentar: la buena marcha regimental 
de la unidad o del departamento peniten-
ciario. Y lo produce en tales circunstancias 
que el equipo directivo se beneficia tanto 
del trabajo de calidad realizado por la ma-
yoría de la plantilla, como del estereotipo 
negativo que se crea gracias al querido im-
presentable. 

Espero haber fundamentado satisfacto-
riamente este modelo de promoción profe-
sional observado en el ámbito penitencia-
rio, basado en la apropiación de los méritos 
de los subordinados a la par que en el des-
prestigio de los mismos.

El modelo lucharé con todas  
vuestras fuerzas
Si el modelo anterior expresaba la apropia-
ción del mérito profesional, este aborda la 
apropiación de recursos públicos, porque 
¿cuál es el coste óptimo de un servicio pú-
blico?  Es difícil contestar pues dicho coste 
se mide, sobre todo, en términos de a qué 
bienes y servicios hay que renunciar para 
sufragarlo: el conocido como coste de opor-
tunidad. 

Si es difícil establecer el coste de opor-
tunidad de cualquier servicio público, en lo 
tocante al penitenciario quizá podríamos 
hablar abiertamente de imposibilidad. Es 
por eso que el uso alternativo de los recursos 
tiene un gran protagonismo en la creación 
de dinámicas perversas en nuestra plantilla, 
especialmente si nos referimos a los regis-
tros y cacheos que se practican para locali-
zar objetos prohibidos. Y aquí hay que hacer 
de nuevo una aclaración para todos aquellos 
que no están familiarizados: la prisión no es 
tan estanca como se suele imaginar; existen 
infinidad de situaciones —comunicaciones 
de muchos tipos, disfrute de permisos, sali-
das terapéuticas, actividades recreativas, etc. 
— en las que sujetos libres y presos entran 
en contacto haciendo posible que drogas, 
armas, móviles y otros objetos prohibidos 
se introduzcan en el interior del centro pe-
nitenciario.

Ya hemos mencionado que a lo que se 
dedica el grueso del personal de interior en 
los departamentos es a conseguir que los 
presos hagan una vida corriente. Es un tra-
bajo que, bien desempeñado, puede llegar 
a resultar tedioso, razón por la cual se suele 
recurrir a mecanismos de compensación en 
el tiempo de ocio. Sospecho que el porcen-
taje de dobles e incluso triples licenciaturas 
o grados entre el personal penitenciario 
es superior a otros colectivos de funciona-
rios. Sin embargo, un pequeño porcentaje 
de quienes trabajan en las prisiones decide 
realizar la compensación dentro del propio 
horario laboral, anteponiendo a toda otra 
obligación la caza del objeto prohibido. 
Hace años, entrevistando a una campeona 
catalana de tiro con arco, me explicaba que 
la primera vez que cogió una flecha fue por 
acompañar a su marido, el verdadero afi-
cionado. Para su sorpresa, tras unos cuan-
tos ensayos sintió que le picaba el gusanillo. 
Con esa expresión literal me describió un 
compañero de trabajo el proceso por el cual, 
una vez que experimentas la satisfacción de 
dar con un alijo, ya no te puedes sustraer a 
la obsesión de encontrar más y más. Resul-
ta perfectamente comprensible: lo tedio-
so se transforma en excitante, la rutina del 
departamento deja paso a la activación de 
circuitos neuronales que nos conectan con 
nuestros ancestros. El ADN ruge desde el yo 
más primitivo. Y sería hasta loable, si no fue-
ra porque algún cazador, en mayor medida 
cuanto más alto se sitúa en la escala de man-
do, se desentiende de tareas básicas, derro-
cha recursos escasos, precariza determina-
dos servicios provocando inseguridad en el 
establecimiento y evita la puesta en marcha 
de mecanismos mucho más eficaces de 
erradicar las drogas y los objetos prohibidos 
en el interior de nuestros centros.

Denomino a este modelo «lucharé con 
todas vuestras fuerzas» porque aunque a 
primera vista puede parecer que el profesio-
nal vive entregado a la lucha contra los obje-
tos prohibidos, en realidad vive entregando 
a los demás, a todos y a todo, en su batalla 
particular hacia la propia realización perso-

nal y profesional. La caza del objeto prohibi-
do se convierte así en un instrumento que:

1. Asigna ineficazmente unos recursos que 
en nuestro medio son siempre escasos 

2. Subvierte los fundamentos jurídicos de 
nuestro sistema penitenciario.

Evidentemente, algo así es difícil que su-
ceda en la administración civil. Si un man-
do policial destinase la mayor parte de sus 
efectivos a practicar registros en determi-
nada zona, enseguida se alzarían voces que 
cuestionarían el derecho a dejar el resto de 
la ciudad sin agentes para controlar el tráfico 
rodado, acudir a los requerimientos de las 
personas que han sido víctimas de delitos 
o intervenir en disturbios públicos. Por otra 
parte, no faltaría quien querría comprobar 
si el coste de oportunidad —desabastecer a 
la población de agentes de seguridad— que-
daba compensado por el beneficio, es decir, 
por los éxitos en la incautación de drogas. 

Pues bien, nada parecido ocurre en 
nuestro ámbito. La caza es una actividad 
que ayuda a zafarse de las tareas tediosas y 
a labrarse una carrera administrativa. Entre 
nosotros, además, estos cazadores juegan 
con la grandísima ventaja de disparar con 
pólvora del Rey en muchos sentidos:

En cuanto a los efectivos, porque se re-
caba tal cantidad de personal que se deja 
sin vigilancia accesos cruciales para la se-
guridad del establecimiento y se precariza 
su funcionamiento general. Ese es un coste 
de oportunidad del que nadie va a pedir ex-
plicaciones a menos que se produzca una 
desgracia.

En cuanto a la eficacia, porque no se 
lleva ningún control en términos de coste/
beneficio; la ingente cantidad de trabaja-
dores empleados no tiene por qué guardar 
proporción con los escasos éxitos de estas 
campañas. 

En cuanto a la ética. Conocido es del per-
sonal de vigilancia destinado en los módulos 
y galerías la tendencia que tienen determi-
nados presos traficantes a dar soplos para 
lanzar a los guardias sobre los negocios de la 
competencia. 

En cuanto a la individualización y pro-
gresividad del tratamiento, pilares funda-
mentales de nuestra filosofía penitenciaria, 
que son sustituidos por otra filosofía más 
rudimentaria: el premio al soplón. Al final, 
se adjudica un trabajo más atractivo o se 
ubica en un departamento más avanzado 
no a quien muestra el comportamiento que 
prevé nuestra normativa, sino a quien es útil 
en este nuevo sistema rudimentario. 

Como en el caso anterior, espero haber 
demostrado que lucharé con todas vuestras 
fuerzas es un modelo de promoción profe-
sional planteado sobre dos pilares: apro-
piación ilegítima y peligrosa de recursos y 
sustitución de las normas reglamentarias 
del juego por otras más convenientes. Sin 
embargo, a diferencia de aquel modelo, por 

este puedo ser acusada de estar en contra de 
la persecución de las drogas y otros ilícitos 
en el interior de los centros penitenciarios. 
Quiero reproducir aquí lo que publiqué en 
2009, en Información, Prisión Modelo... ¿dí-
game?(2):

«Cuando un preso sale de la comunica-
ción vis a vis o reingresa de un permiso y lle-
va dentro una carga de droga, las situaciones 
previsibles son las siguientes:
• La protección de la sustancia puede de-

teriorase y producirle al sujeto que la 
aloja en su cuerpo una sobredosis con 
resultado incluso de muerte. 

• Si el preso llega a la galería y vende o dis-
tribuye la sustancia, los que la consumen 
pueden tener graves problemas de salud, 
incluso la de muerte por sobredosis. 

• Durante las labores de mercadeo de la 
droga se organizan refriegas para conse-
guirla y para obtener el pago de deudas. 
Estas situaciones desembocan fácilmen-
te en tumultos, desórdenes y reyertas en 
las que se producen heridos e incluso 
muertos.

• A causa de deudas contraídas por in-
ternos en el interior del centro, de-
terminadas familias que no están 
habituadas a moverse en este medio 
acaban sufriendo el acoso y la extor-
sión de los valedores del preso trafi-
cante que actúan en el exterior. (...) 
Pero aunque la entrada de las sustancias 
a las que nos hemos referido no tuviese 
todas estas consecuencias verdadera-
mente dramáticas, constituye un delito 
que tenemos la obligación de evitar por 
todos los medios legalmente previstos 
tanto los jueces, como la Policía, como 
los funcionarios penitenciarios.»

Los trabajadores penitenciarios somos 
los primeros y más interesados en la elimi-
nación de drogas y objetos prohibidos en 
nuestros establecimientos. No cuestiono 
que se deba luchar contra ellos, lo que digo 
es que hay razones muy fundadas para afir-
mar que no se hace de modo eficaz porque 
la eficacia se ha volcado al terreno de la pro-
moción profesional. A título de ejemplo, si se 
está sinceramente preocupado por la segu-
ridad de un establecimiento penitenciario 
se pide la instalación de un arco detector en 
la entrada, para estar al menos al nivel de la 
más triste de las delegaciones de Hacienda; 
si se está preocupado por la seguridad, no 
se permite que los presos elaboren en la im-
prenta de la cárcel el papel timbrado sobre el 
que los jueces y magistrados han de publicar 
sus sentencias, ni se les adjudica la confec-
ción de los uniformes que han de vestir los 
vigilantes o el cuerpo de Mossos d’Esquadra. 
Cuando se está preocupado por la seguri-
dad, se distingue con precisión un parque 
de una prisión. 

Estas dinámicas perversas que he inten-
tado retratar aquí, y otras muchas que se dan 
en nuestros centros de trabajo, cuentan en-
tre sus mejores aliados con el oscurantismo, 
la falta de transparencia y las profecías de 
autocumplimiento. Quizá, gracias a produc-
tos editoriales de calidad como ENFOQUE 
seamos capaces de reducir estos modelos a 
meros instrumentos de divertimento inte-
lectual.

(1) Henri Tajfel, Grupos humanos y categorías socia-

les. Barcelona: Herder, 1984

(2) Bernabela Azogue, Información, Prisión Modelo... 

¿dígame? Málaga: Editorial Sepha, 2009.
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L a Entidad Estatal Trabajo Peniten-
ciario y Formación para el Empleo 
(TPFE) tiene actualmente a su cargo 

la confección de diversas prendas integran-
tes del uniforme reglamentario del perso-
nal funcionario de determinados Cuerpos 
de la Administración de Instituciones Peni-
tenciarias. 

Durante el cuarto trimestre de 2015, 
dicha Entidad distribuyó y solicitó, en una 
serie de centros penitenciarios previamen-
te delimitados, la cumplimentación de una 
encuesta de satisfacción del servicio de 
uniformidad, cuyos resultados se dieron 
a conocer mediante un breve documen-
to basado en un total de 333 cuestionarios 
cumplimentados.  Dicha base parece insu-
ficiente en relación al universo total de refe-
rencia, formado por cerca de 25.000 funcio-
narios, y el documento carece de cualquier 
esbozo de ficha técnica en la que se explici-
ten los criterios de selección (y consiguien-
te representatividad) de la muestra selec-
cionada. 

Por otra parte, los resultados ofrecidos, 
que muestran una tendencia general de 
aparente aprobación hacia las prendas so-
metidas a valoración, contradicen las per-
cepciones recogidas por ACAIP entre sus 
afiliados y el conjunto del funcionariado de 
la Institución. Por todo ello, ACAIP decidió 
en su momento realizar su propia recogida 
de información, utilizando el mismo cues-
tionario, obteniendo entre los meses de oc-
tubre y noviembre de 2015 un total de 957 
cuestionarios cumplimentados. 

El Sindicato encargó a los sociólogos 
Don Daniel Kaplún, profesor de Técnicas 
de Investigación Social de la Universidad 
Carlos III de Madrid y a Doña Pilar Nova 
Melle profesora de Tendencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, el procesamiento y análisis de 
los resultados obtenidos, y su comparación 
con los difundidos por TPFE. 

La muestra obtenida por ACAIP, muy 
superior en tamaño a la de TPFE (y por lo 
tanto, presumiblemente, más fiable) tiende 
a demostrar que la valoración de las pren-
das distribuidas actualmente por el Servi-
cio de Uniformidad de la institución es, en 
general, menos complaciente de lo que in-
dicaba el informe difundido por la entidad 
productora. 

A continuación, exponemos un resu-
men del estudio, constatándose que las va-
loraciones recogidas muestran diferencias 
considerables con las publicadas por TPFE, 
como podrá comprobarse a través de su 
lectura.

Nota metodológica
El presente informe está basado en una 
muestra total de 957 cuestionarios cum-
plimentados, obtenidos en los centros: 
Badajoz, Burgos, Puerto de Santa María 
II (Cádiz), Puerto de Santa María III (Cá-
diz), Huelva, Las Palmas I, León, Valde-
moro (Madrid III), Aranjuez (Madrid VI), 
Estremera (Madrid VII), Villabona (Astu-
rias), Teruel, Ocaña (Toledo), Picassent 

(Valencia), CIS Valencia, Villanubla (Va-
lladolid), Basauri (Bilbao, Vizcaya) y Zue-
ra (Zaragoza). 

Estos 18 centros acumulan un total de 
5.044 efectivos (frente a los 4.401 existentes 
en los 15 centros comprendidos por el es-
tudio de TPFE), por lo que, al menos desde 
el punto de vista puramente cuantitativo, 
la superioridad de la muestra recogida por 
ACAIP parece evidente. Los Centros utiliza-
dos por la Entidad Estatal fueron Valencia, 
Madrid I, Cáceres, Topas, Teixeiro, Zuera, 
Córdoba, Tenerife, El Dueso, Albolote, Ávi-

la, Castellón II, Ocaña II, Bilbao y Madrid III 
(si bien Valencia y Teixeiro no entregaron 
resultados). 

No obstante, la comparación de la dis-
tribución de las principales variables de-
mográficas (sexo y edad) entre la muestra 
que sirve de base a este documento y su 
universo de referencia permiten avizorar, 
al menos, que no existirían diferencias sus-
tanciales entre una y otro.

Por último, no se pueden pasar por alto 
los errores en la construcción del cuestio-
nario aplicado, y sus consecuencias sobre 

la fiabilidad de los resultados y su interpre-
tación. El cuestionario contiene tres errores 
graves:

A. La escala utilizada para valorar las dis-
tintas prendas presenta una ruptura 
conceptual, puesto que su recorrido 
parte de la categoría “muy poco” y ter-
mina en “muy bueno”, es decir que pasa 
de una valoración de tipo cuantitativo a 
otra claramente cualitativa, lo que cons-
tituye una manifiesta incoherencia.

B. Esa incoherencia se ve agravada, a su 
vez, por una segunda, constituida por 
las diferencias de sentido entre los dis-
tintos ítems sobre los que se pide la 
valoración: Tres de ellos tienen son de 
sentido positivo: “El diseño de la pren-
da es cómodo”, “El largo de la prenda 
es adecuado” o “El tejido es funcional y 
agradable”;  mientras que los restantes 
conllevan una connotación negativa: 
“El tejido destiñe”, “El tejido se deforma”, 
“La cremallera se rompe con facilidad” 
(aplicado sólo al forro polar) o “El tira-
dor se rompe con facilidad” (aplicado 
sólo al forro polar)

 De hecho, el error en la construcción de 
la escala ya ha sido reconocido por TPFE 
en su informe, en el que se ha sustituido 
“muy poco” y “poco” por “muy malo” y 
“malo” respectivamente. Pero es obvio 
que la sustitución de los términos en 
el informe no subsana la dificultad de 
valoración para los entrevistados, sino 
que tan sólo facilita la comprensión por 
parte de los lectores.

C El tercer fallo del cuestionario consiste 
en no haber pedido una valoración de 
los pantalones masculinos. Si bien se 
puede comprender que esta prenda en 
concreto no es suministrada por TPFE, 
constituye un elemento fundamental 
del uniforme masculino, y su no va-
loración resulta incomprensible para 
los entrevistados, además de permitir 
comparaciones muy útiles entre los 
productos encargados a TPFE y los de 
otros proveedores. Esta carencia ha sido 
igualmente señalada por varios entre-
vistados, que así lo han manifestado en 
el apartado final de sugerencias.

 
Valoración global de las prendas
Tanto en la encuesta de TPFE como en la 
de ACAIP, la prenda mejor valorada es el fo-
rro polar. Las peores calificaciones recaen 
respectivamente sobre la falda (TPFE) y el 
pantalón de verano (ACAIP), aunque las 
diferencias son relativamente pequeñas 
entre una y otro. 

Sin embargo, lo más llamativo es que, 
en conjunto, las calificaciones recogidas en 
la muestra de ACAIP son bastante menos 
favorables que las de TPFE, según puede 
verse en los cuadros y gráficos comparati-
vos expuestos. De esta forma, la única pren-
da que merece una aprobación clara de los 
entrevistados por ACAIP es el forro polar, 
con un 62% entre valoraciones francamen-
te positivas y neutras, y sólo un 38% de re-

Encuesta de la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formación  
para el Empleo sobre el uniforme de los funcionarios penitenciarios:

Una burla más
PRENDAS VALORACIONES

CAMISA

Muy bueno/bueno
TPFE 27,7

ACAIP 15,4

Normal
TPFE 41,0

ACAIP 36,6

Malo/muy malo
TPFE 31,3

ACAIP 48,0

MEDIA (1-5)
TPFE 2,96

ACAIP 2,47

POLO

Muy bueno/bueno
TPFE 31,9

ACAIP 15,8

Normal
TPFE 37,3

ACAIP 32,5

Malo/muy malo
TPFE 30,8

ACAIP 51,7

MEDIA (1-5)
TPFE 2,99

ACAIP 2,39

FORRO

POLAR

Muy bueno/bueno
TPFE 41,8

ACAIP 25,7

Normal
TPFE 34,3

ACAIP 36,7

Malo/muy malo
TPFE 23,9

ACAIP 37,6

MEDIA (1-5)
TPFE 3,24

ACAIP 2,75

PANTALÓN  
VERANO 

(mujer)

Muy bueno/bueno
TPFE 32,0

ACAIP 11,3

Normal
TPFE 26,6

ACAIP 19,7

Malo/muy malo
TPFE 41,4

ACAIP 69,0

MEDIA (1-5)
TPFE 2,81

ACAIP 1,97

PANTALÓN  
INVIERNO 

(mujer)

Muy bueno/bueno
TPFE 32,2

ACAIP 11,9

Normal
TPFE 26,8

ACAIP 28,8

Malo/muy malo
TPFE 40,9

ACAIP 59,3

MEDIA (1-5)
TPFE 2,82

ACAIP 2,16

FALDA

Muy bueno/bueno
TPFE 25,4

ACAIP 7,8

Normal
TPFE 32,4

ACAIP 34,9

Malo/muy malo
TPFE 42,2

ACAIP 57,3

MEDIA (1-5)
TPFE 2,71

ACAIP 2,13
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probación explícita. Coincidentemente, el 
forro polar es señalado también como su 
prenda más apreciada por el mayor núme-
ro de entrevistados:

En un segundo nivel habría una prenda 
más que tendría una aprobación muy ajus-
tada: la camisa, con un 52% acumulado 
entre calificaciones positivas y neutras y un 
48% de reprobación explícita.

El resto de las prendas presenta fre-
cuencias de desaprobación mayoritarias, 
algunas de ellas muy abultadas: Pantalón 
de verano: 69% de calificaciones negativas 
acumuladas entre “malo” y “muy malo”, 
Pantalón de invierno: 59% de respuestas 
negativas en los mismos términos, Falda: 
57% de reprobación en términos similares 
y Polo: 52% de respuestas descalificadoras

Cabe señalar que las prendas peor va-
loradas son las que han sido sometidas a 
consideración únicamente por el funcio-
nariado femenino. Coincidentemente, las 
mujeres se muestran en general más crí-
ticas hacia todas las prendas (con la única 
excepción de la camisa).

La segmentación por edades muestra 
que los (muy pocos) entrevistados jóvenes 
(de 30 o menos años) se muestran mucho 
más críticos que los demás, a la vez que no 
se observan diferencias sistemáticas ni sig-
nificativas entre los menores y mayores de 
50 años.

Valoración del servicio de distribución
En la calificación del servicio de distribu-
ción no se observan grandes divergencias 
entre los resultados arrojados por la mues-
tra de TPFE y la de ACAIP, aunque la aplica-
ción informática habilitada para el pedido 
y cambio de prendas del uniforme ha sido 
objeto de fuertes críticas en las respuestas 
espontáneas, y más aún la racionalidad en 
el número de prendas entregadas anual-
mente.

En cuanto a la aplicación informática, 
se constata que la negativa absoluta a uti-
lizarla es minoritaria pero importante (cer-
ca de un 40%), y su uso regular bastante 
infrecuente; mientras que los errores en la 
entrega de las prendas y tallas solicitadas 
no son sistemáticos, pero sí se dan con más 
frecuencia de lo deseable.

Más del 40% de quienes han respondido 
a la encuesta a solicitud de ACAIP conside-
ran excesiva la cantidad de prendas distri-
buidas anualmente, con una diferencia de 
más de 8 puntos porcentuales con respecto 
a lo recogido en la muestra de TPFE.

Esa sensación de exceso en el número 
de prendas distribuidas es bastante más 
frecuente entre las mujeres que entre los 
hombres (48 frente a 39%); y algo más in-
tensa entre los funcionarios de edad más 
avanzada que entre los relativamente más 
jóvenes (45 frente a 40%).

Observaciones y sugerencias
Al final del cuestionario se ha dejado un 
espacio para que cada entrevistado volcara 
libremente sus observaciones, sugerencias, 

quejas, etc. Es una práctica habitual en este 
tipo de cuestionarios auto-administrados. 
Lo que no es tan habitual es el número de 
personas que han dejado anotaciones en 
ese espacio: lo han hecho un total de 565 
entrevistados (de los 957 cuestionarios 
recogidos), lo que viene a representar un 
59,04% de la muestra.

En conjunto, la idea más reiterada de 
cuantas se han dejado escritas en ese apar-
tado de expresión libre ha sido: “MENOS 
CANTIDAD Y MÁS CALIDAD”. Esta afir-

mación (casi siempre en estos mismos tér-
minos literales) ha sido volcada por el 21% 
del total de los que han escrito algo en el 
recuadro.

Pero además, las referencias a la cali-
dad de los materiales utilizados (tanto en 
general como en relación a alguna prenda 
en concreto) acumulan un 72% del total de 
observaciones, y las alusiones a los fallos de 
diseño y patronaje otro 41%. Estos dos as-
pectos concentran, por lo tanto, la gran ma-
yoría de las observaciones recogidas.
En cuanto a las referencias a prendas o 
procesos concretos, las menciones más 
numerosas afectan a los pantalones (sin 
distinción entre invierno y verano), que 
acumulan casi un 40% de las quejas, En 
segundo lugar, aparece la camisa, con un 
21%, mientras el tercer puesto quedaría ex 
aequo entre el forro polar y el sistema de 
pedidos y cambios, ambos con un 16%. 
Algo por detrás se registran críticas al polo 
(13,5%), al calzado (8%) y a los calcetines 
(5,5%), mientras apenas se registran alusio-
nes a la falda (2,5%).

La valoración de ACAIP
Resulta evidente que la Entidad Estatal ha 
preparado una encuesta ad hoc, realizan-
do una muestra claramente insuficiente, 
sin indicar los criterios de selección y con 
un seguimiento de la recogida de datos 
inexistente; parece como si se tratase de 
un trámite que permitía generar un do-
cumento justificativo de su buena praxis, 
con un claro objetivo: intentar vender las 
bondades del uniforme confeccionado en 
los Centros Penitenciarios para seguir ha-
ciéndolo y, quizás, asumir la confección 
de más prendas.

La calidad es mala y mejorable, la 
distribución dudosa y la funcionalidad 
del uniforme casi inexistente. Este estu-
dio realizado por los sociólogos Kaplún y 
Nova evidencia las carencias que hemos 
citado y permite disponer de una base 
científica para modificar totalmente el 
sistema.

Una vez se resuelva la situación de inde-
finición política existente en la actualidad, 
Acaip presentará al nuevo equipo que surja 
de las elecciones un proyecto para crear un 
nuevo uniforme, con un concurso de ideas, 
que se adapte a nuestras funciones y que 
disponga de la calidad de otros uniformes 
de funcionarios del Estado y que, además, 
permita adaptarse a las diferentes zonas 
geográficas del país.

 LO QUE DICE TPFE

 PRENDAS MÁS VALORADAS (%) 
 TOTAL CUESTIONARIOS

 PRINCIPALES TEMAS DE LAS OBSERVACIONES 
 SEGÜN SEXO Y EDAD. 

 LO QUE DICEN LOS DATOS

La valoración general de la encuesta es positiva y favorable a las prendas 
fabricadas por la Entidad Estatal, si bien la población femenina ha mostrado 
un comportamiento más crítico en sus respuestas que la masculina.

Un 35,71 % de los funcionarios considera que la cantidad de prendas 
entregadas es excesiva. Aunque el porcentaje no es mayoritario sí que es lo 
suficientemente elevado para plantearse adoptar alguna medida.

De las prendas preguntadas es el forro polar la mejor valorada por ambos 
sexos, superando el notable alto.

La falda es la prenda que peor aceptación tiene, tanto que muchas de las 
mujeres encuestadas ni siquiera se han parado a responder a sus preguntas. 
Sus preferencias se inclinan por elegir el pantalón como prenda más prácti-
ca y cómoda.

Existe un considerable porcentaje de respuestas que indican que las tallas 
entregadas no se corresponden con las suyas, siendo, a la vez, mayoritarias 
las respuestas de funcionarios que nos señalan que NO utilizan la aplicación 
informática para indicarnos cuales deben ser. A este respecto, se concluye 
que los tiempos dados para introducir los tallajes son escasos y que la apli-
cación informática debería permanecer operativa por un espacio de tiempo 
superior. Para el año 2016 se ha comunicado la apertura de la aplicación por 
un plazo de veinte días.

La valoración general de la encuesta es claramente negativa hacia las pren-
das confeccionadas en la Entidad Estatal. De las 6 prendas evaluadas sólo 
aprueba el forro polar con una puntuación de 2,75 sobre 5; las demás suspen-
den, algunas de ellas muy claramente (Camisa 2,47, Polo 2,39, Pantalón de 
Invierno 2,16, Falda 2,13 y Pantalón de Verano 1,97)

Casi el 60% de las encuestas refieren observaciones específicas lo que no 
es nada habitual en este tipo de encuestas.  

Resulta curioso observar como en las conclusiones de la Entidad Estatal 
no se hace ninguna referencia a la calidad de las prendas, dando a entender, 
de manera torticera, la aprobación de las mismas.

Tanto la falda, como los pantalones son las prendas peor valoradas, con 
mucho, por el personal afectado.

En cuanto a la aplicación informática, se constata que la negativa abso-
luta a utilizarla es minoritaria pero importante (cerca de un 40%), y su uso 
regular bastante infrecuente; mientras que los errores en la entrega de las 
prendas y tallas solicitadas no son sistemáticos, pero sí se dan con más 
frecuencia de lo deseable.

La recogida de datos en el caso de la Entidad es claramente insuficien-
te tanto en número de Centros (13 frente a 18 de Acaip) como en encuestas 
recogidas que casi las triplica (333 frente a las 957 del Sindicato). Además, el 
porcentaje de encuestas recogidas sobre el total del universo afectado tam-
bién es determinante: en el caso de Acaip un 18,97% del total de los funciona-
rios uniformados en los Centros participantes, frente a un 7,56% en el caso 
de TPFE.

FORRO  
POLAR

49,8
72,8

71,2 73,5

43,2

33,2

55,1

42,5

73,5

26,2
29,3 29,128,8

10,1
7,1 8,88,7

13,3

13,0

10,6

1,0

12,3

POLO

CAMISA

PANTALÓN

HOMBRE

CALIDAD MATERIALES

SUPRESIÓN/SUSTITUCIÓN/CAMBIOS/AÑADIDOS

PATRONJAE/DISEÑO LOGÍSTICA/CANTIDADES

SEXO EDAD

HASTA 50 AÑOSMUJER 51 AÑOS O MÁS
FALDA

NO  
CONTESTA



ENFOQUE
JURÍDICO

8

DANIEL FERNÁNDEZ BERMEJO

El actual sistema de cumplimiento de 
la pena privativa de libertad en España, 
denominado de individualización cien-
tífica, tuvo su origen normativo en virtud 
del Decreto 162/1968, de 25 de enero, 
que vino a flexibilizar el sistema progre-
sivo vigente entonces, consolidándose 
posteriormente, en 1979, mediante la Ley 
Orgánica General Penitenciaria, 1/1979, 
de 26 de septiembre (en adelante LOGP). 
Su promulgación supuso un punto de in-
flexión en el sistema penitenciario espa-
ñol, al tratarse de la primera norma con 
rango legal orgánico que regula la eje-
cución, y prescribe la individualización 
científica como puente hacia la reinser-
ción social. De esta manera, se posibilita 
la progresiva incorporación del penado a 
la sociedad, y ello en virtud de la aplica-
ción del tratamiento penitenciario, basa-
do en las ciencias criminológicas y de la 
conducta, otorgando un cariz más huma-
nitario en la ejecución de las penas priva-
tivas de libertad. 

Transcurrido más de un tercio de siglo 
en vigor, con apenas modificaciones rele-
vantes, la LOGP se fundamenta en la idea 
de que mantener a los internos alejados 
de la sociedad de manera absoluta no re-
sulta compatible con el fin resocializador 
al que, por mandato constitucional, han 
de orientarse las penas privativas de li-
bertad.

Las estadísticas oficiales corroboran 
una tendencia descendente de la crimi-
nalidad general, y la Ley Orgánica 1/2015, 
de 30 de marzo, por la que se modifica el 
Código Penal, ha incorporado en nues-
tra legislación penal la eufemísticamente 
denominada prisión permanente revisa-
ble, debilitando las bases sobre las que se 

Consideraciones sobre la pena 
más enemiga de las enemigas, 
prisión permanente revisable
El autor defiende la innecesariedad de esta medida, y  prevé una baja aplicación de la  
misma al no resultar útil socialmente y tener resultados insignificantes en la reincidencia.

asienta el actual sistema de ejecución de 
condenas español. De esta manera se da 
una nueva vuelta de tuerca hacia el re-
surgimiento del punitivismo más severo 
de antaño, priorizando, en pleno siglo 
XXI, los criterios de prevención general, 
retribución e intimidación penal, al tiem-
po que refuerza su versión inocuizadora, 
la cual pretende proteger a la sociedad 
manteniendo al delincuente alejado de 
ella. Bajo este prisma, se defiende la te-
sis de que la nueva pena instaurada en 

do la culpabilidad del individuo, el juez 
o tribunal procede a imponer una pena 
concreta y determinada, teniendo en 
consideración únicamente las circuns-
tancias del hecho y del autor. En este sen-
tido, la individualización penitenciaria 
cobra una gran relevancia, pues viene a 
flexibilizar esa rigidez, adaptando la eje-
cución de la pena a la evolución de la 
personalidad del individuo, así como a 
aquellas circunstancias que no hubieran 
sido apreciadas en el momento de dictar 
sentencia. Para ello, se prevén diversas 
instituciones penitenciarias como los 
beneficios penitenciarios, los permisos 
ordinarios de salida, la libertad condi-
cional, etc., además de poder recurrir a la 
vía de escape del esperanzador principio 
de flexibilidad penitenciario, que dota 
de una mayor elasticidad y versatilidad 
al sistema de cumplimiento, permitien-
do combinar elementos de los diferentes 
grados de clasificación, para el caso en 
el que existan limitaciones que impidan 
disfrutar de los diferentes instrumentos a 
disposición de los reclusos.

Es preciso señalar, sintéticamente, que 
la revisión de la prisión permanente revi-
sable, concebida como una modalidad de 
libertad condicional o de suspensión de 
la ejecución del resto de la pena, podrá 
efectuarse mediante dos vías diferentes. 
En primer lugar, cuando se haya cumpli-
do una parte determinada de la condena, 
comprendida entre los 25 y 35 años, en 
función del delito cometido. Transcurri-
do dicho plazo, la revisión procederá de 
oficio y, a partir de entonces, se llevará a 
cabo un plan de revisión cada dos años. 
En segundo lugar, cuando el penado así 
lo solicite, una vez cumplido el requisito 
temporal fijado, y sin perjuicio de que 
tras la desestimación de dicha petición 
se pueda establecer un plazo máximo de 
un año, en virtud del cual no se cursarán 
nuevas solicitudes.

Queda suficientemente acreditado 
que esta nueva pena ha sido introducida 
sin ofrecer ningún estudio normativo o 
empírico que avale su necesidad, care-
ciendo, por tanto, de toda justificación o 
explicación por parte del legislador, al ar-
gumentar simplemente que “las nuevas 
demandas sociales evidencian la necesi-
dad de llevar a cabo determinadas modi-
ficaciones en nuestra norma penal” (Exp. 
Motivos), confirmándose así el carácter 
populista de la reforma operada.
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Para la publicación de este número, Acaip 
envió a los grupos parlamentarios más 
importantes (Partido Popular, Partido So-
cialista Obrero Español, Podemos y Ciu-
dadanos) un breve cuestionario con cinco 

preguntas para poder comparar las ideas 
de cada organización respecto de nuestro 
ámbito. De todos ellos, EL UNICO que ha 
contestado a las mismas ha sido Ciudada-
nos; el resto ni siquiera se han excusado. 

la normativa penal española no era real-
mente necesaria, siendo de esperar, por 
tanto, que no resulte útil socialmente, 
al preverse una escasa aplicación de tal 
institución, así como unos efectos insig-
nificantes en el ámbito de la reincidencia 
delictiva. 

La normativa penal actual no permi-
te ajustar a la perfección una pena califi-
cable como justa y equitativa para cada 
supuesto concreto, pues tras la comisión 
de un delito, y habiéndose considera-

“Instituciones penitenciarias 
tiene que ser considerado  

un servicio básico”

Miguel Angel Gutiérrez Vivas
Ex-Diputado en el Congreso por Ciudadanos,  

Secretario del grupo parlamentario y portavoz  
en la Comisión de Interior

Estas son sus opiniones, agradeciéndole el 
interés mostrado.

1. En la actualidad, la Secretaria Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias 
pertenece orgánicamente al Ministerio 
del Interior; en cambio, en los países de 
nuestro entorno se ubica en el Depar-
tamento de Justicia. ¿Cuál considera 
su organización política la adscripción 
idónea para el desarrollo de la función 
penitenciaria?
Creemos que la actual ubicación en el Mi-
nisterio del Interior es la adecuada. Inde-
pendientemente de la ubicación se debe 
realizar una legislación propia para los 
trabajadores penitenciarios dentro de la 
Administración General del Estado (AGE) 
en diferentes aspectos dadas sus especiales 
características de trabajo. Igualmente cree-
mos necesario modificar la ley de creación 

de cuerpos penitenciarios del año 1977 
para adecuarla a la realidad actual.  

2. Los trabajadores penitenciarios hemos 
presentado al Gobierno la petición de 
que, al igual que ocurre con otros colecti-
vos, se nos considere autoridad en el des-
empeño de nuestra actividad profesional 
y se nos permita acudir a los tribunales 
con nuestro número de identificación 
profesional en lugar de con los datos de 
filiación. Sin embargo, la reforma de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal no reco-
ge ninguna de estas peticiones. ¿Su orga-
nización sería capaz de asumirlas?
Estamos totalmente de acuerdo con las dos 
reivindicaciones que nos plantean. No en-
tendemos como no están en vigor ya, dada 
la peligrosidad de algunos internos y para 
garantizar la seguridad de los trabajadores 
penitenciarios. 
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Hay que señalar que, desde una vi-
sión realista, resulta imposible defender 
la pena de prisión permanente revisable 
y la reinserción social de los penados si-
multáneamente, rozando esta medida el 
límite constitucional. Al respecto se ha 
pronunciado el Tribunal Constitucional, 
en virtud de la STC 181/2004, de 2 de 
noviembre, manifestando que “la impo-
sición de una pena de cadena perpetua 
puede vulnerar la prohibición de penas 
inhumanas o degradantes del artículo 15 
CE”. Es por ello por lo que el legislador no 
ha tenido otra opción que la de camuflar 
tal institución bajo el apelativo de “revi-
sable”.

Tal y como con acierto apunta García 
Valdés, si prácticamente no se ha utiliza-
do este instrumento en la época punitiva 
más dura, ¿por qué ha de introducirse 
ahora? En este sentido, y en línea con el 
pensamiento de Cuerda Riezu, ofrece-
mos una serie de interrogantes que con-
tradicen el fundamento de esta nueva 
pena: ¿No es perpetua una pena de 40 
años impuesta a un individuo de 60 años 
de edad?, o ¿es que en tales casos de de-
lincuentes de determinada edad enten-
deremos que se han reformando antes 
que los jóvenes en términos temporales 
absolutos? ¿Acaso llegarán con vida la 
mayoría de los condenados? ¿A mayor 
duración de las penas, mayor eficacia 
de las mismas? La respuesta debe ser, en 
todo caso, negativa.

Es evidente que la resocialización no 
se alcanza en todos los condenados, pero 
no es menos cierto que una pena como 
la prisión permanente potenciará el des-
interés de los internos por el tratamiento 
penitenciario singularizado, fomentán-
dose el fenómeno de la prisionización o 
desocialización, entre la población reclu-
sa afectada, a buen seguro.

 Así pues, las penas determinadas a 
priori por el juez o Tribunal sentencia-

dor, y el tratamiento penitenciario, se 
manifiestan como instrumentos comple-
tamente contrapuestos. En cierto modo, 
podría afirmarse que la legislación pe-
nitenciaria persigue la prevención espe-
cial positiva, conduciendo la actividad 
penitenciaria hacia la resocialización del 
delincuente; y la norma punitiva, sin em-
bargo, se inclina hacia la prevención es-
pecial negativa, esto es, a través de la inti-
midación, retribución, castigo, etc., todo 
un conjunto de caracteres superados que 
existían en la legislación penal propia del 
período decimonónico, y que conducen a 
la ya expuesta desocialización de los con-
denados.

El Juez o Tribunal sentenciador, con la 
presencia de la prisión permanente, está 
obligado a imponer dicha pena para los 
casos en que la misma se prevé, habida 
cuenta de que no emerge como una pena 
alternativa, sino como pena principal y 
exclusiva. Es por esta razón por la que el 
órgano sentenciador no podrá adaptar la 
pena a las circunstancias personales del 
autor, para los hechos que sean cataloga-
dos de extrema gravedad, susceptibles de 
imposición de la pena de prisión perma-
nente.

En síntesis, no se alcanza a compren-
der la justificación de esta nueva pena de 
prisión permanente, cuando realmente, 
desde el año 2010, la evolución de la de-
lincuencia en España evidencia una tasa 
de criminalidad descendiente. Por otra 
parte, más allá de superar la delgada lí-
nea constitucional prescrita en el artícu-
lo 25.2, que no es otra que la orientación 
de las penas privativas de libertad hacia 
la resocialización, es evidente el efecto 
prácticamente inoperante que supondrá 
esta medida, en términos porcentuales 
de reincidencia en España. Las cifras que 
en la actualidad se manejan son positi-
vas, y manifiestan la innecesariedad de 
implantar medidas penales como la que 
analizamos, muy características del XIX e 
impropias del siglo XXI.

Y es que como con buen tino nos re-
cuerda García Valdés, “un encierro sin es-
peranza de más pronto retorno a la vida 
libre es estéril”. 

Daniel Fernández Bermejo Doctor en 
Derecho, Profesor de la Universidad a 
Distancia de Madrid (UDIMA) y fun-
cionario de Instituciones Penitencia-
rias en excedencia.

Convenio de ACAIP con la 
Universidad a Distancia de 
Madrid y el CEF
ACAIP se preocupa por presentar op-
ciones de calidad y bajo ese lema hemos 
rubricado un acuerdo con la UDIMA 
(Universidad a Distancia de Madrid) y el 
GRUPO CEF (Centro de Estudios Finan-
cieros). La  Universidad a Distancia de 
Madrid (UDIMA)  se encuentra entre las 
mejores universidades españolas  según 
el IV Ranking de Universidades Españolas 
(U-Ranking), elaborado por el Instituto 
Valenciano de Investigaciones Económi-
cas (IVIE) y la Fundación BBVA.

Según este estudio,  la UDIMA ocupa 
la cuarta posición, y es la universidad no 
presencial mejor posicionada, empatada 
con la UOC.

Por su parte, el CENTRO 
DE ESTUDIOS FINANCIE-
ROS (CEF) cuenta con for-
mación integral para oposi-
ciones del Estado, editorial 
de temarios, cursos propios 
y masters, siendo una de 
las academias con mayor 
reconocimiento y sedes 
físicas en Madrid, Barcelo-
na y Valencia. Su actividad 
abarca tres grandes ramas:

En primer lugar, la 
preparación de  Oposicio-
nes de acceso a los diversos 
cuerpos de las Administraciones Públicas, 
con requisito de Licenciado o Diplomado, 
actividad en la que son líderes indiscuti-
bles en número de alumnos y resultados, 
preparando en la actualidad para más de 
30 Cuerpos.

En segundo lugar, imparten la más 
completa oferta formativa de  Másteres 
Profesionales,  Cursos Superiores y  Mo-
nográficos, enfocados a un mismo objeti-
vo: el empleo. Ofertan más de 250 accio-
nes formativas específicas y se encargan 
de la formación continua de numerosas 
empresas.

Finalmente, el CEF cuenta con una 
moderna y especializada  Editorial. Dis-
ponen de un fondo editorial técnico y 
orientado a la práctica con más de 250 pu-
blicaciones muy apreciadas por los profe-

sionales y estudiosos de la Contabilidad, 
de la Tributación, de la materia Laboral y 
del Derecho en general.

Tanto el CEF como la UDIMA cuentan 
con una bolsa de trabajo propia. 

El acuerdo está vigente desde el mis-
mo día de la firma, el 17 de mayo 2016, 
para todos los afiliados ACAIP, sus cónyu-
ges y familiares de primer grado. Supone 
un mínimo del 10 % de descuento en cual-
quier coste por cualquier actividad dentro 
de la UDIMA y del GRUPO CEF (grados, 
masters, preparación oposiciones, titu-
laciones propias, cursos, etc.), además 
de un reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional en IIPP, a lo que 

puedes sumar reconocimiento por tus 
estudios superiores o módulos de grado 
superior o acceder a la participación en 
bolsas de trabajo con carácter preferente.

De forma ejemplificativa, en los Gra-
dos de Derecho y Criminología se reco-
nocen, respectivamente, 18 créditos –tres 
asignaturas- y 36 créditos -6 asignaturas-. 
Para otros grados se realizará un estudio 
individualizado.

A los descuentos del 10% por ser afi-
liados o familiares en primer grado se les 
puede sumar otra serie de ofertas, por lo 
que se podría alcanzar un descuento del 
19% de descuento: si se matriculan en ju-
lio se acumula otro 5% de descuento por 
matriculación anticipada, y si se paga al 
contado, un 3% adicional. Si se utiliza el 
servicio de automatrícula, otro 1%.

3. ¿Cómo valora su organización la posi-
bilidad de acometer la transferencia del 
servicio penitenciario a las Comunidades 
Autónomas? 
No va en nuestro programa ninguna trans-
ferencia penitenciaria. Consideramos que 
es más idóneo que sigan dependiendo de 
la administración central, en base a una 
mejor coordinación, utilización de estruc-
turas, información más fluida, dirección 
única etc.

4. En el caso de que su organización con-
siga gobernar tras las elecciones genera-
les ¿cuál sería la primera medida a adop-
tar en Instituciones Penitenciarias?
Realizar un análisis de la situación actual 
en cuanto a infraestructuras, número de 
trabajadores existentes, número de inter-
nos por centro y todo ello con el objetivo 
de adoptar las medidas adecuadas para 

que se puedan cumplir los mandatos de la 
constitución y la ley general penitenciaria 
relativos al tratamiento individualizado de 
los internos, así como a la custodia de dete-
nidos y presos.

5. Esta legislatura ha supuesto una pér-
dida de 1700 empleados públicos por la 
falta de cobertura de las vacantes. Asi-
mismo, se necesitan más de 2.000 plazas 
para la apertura de los centros construi-
dos y de los que se encuentran a la mi-
tad de su ocupación. Finalmente, en la 
próxima legislatura el envejecimiento 
del personal penitenciario generará un 
importante número de vacantes. ¿Cómo 
entiende su organización que se debe 
abordar este problema?
Somos conscientes de la perdida de traba-
jadores penitenciarios en los últimos 4 años 
en los cuales la tasa de reposición ha sido 

prácticamente inexistente. Instituciones 
penitenciarias tiene que ser considerado 
un servicio básico por sus características y 
por lo tanto debe de estar dotado adecua-
damente de medios humanos y materiales 
suficientes. 
En el caso de los  centros a mitad de ocupa-
ción y los que están sin inaugurar se deben 
fijar las necesidades existentes en la institu-
ción y si es necesario para cumplir los fines 
de la ley dotarlos de medios humanos y 
materiales suficientes, para poder descon-
gestionar otros centros en los que se haya 
identificado un exceso de internos.
En cuanto al envejecimiento del personal 
se debe fijar la segunda actividad y se tiene 
que llegar a un acuerdo con las diferentes 
administraciones para que los trabajadores 
en esa situación puedan seguir trabajando 
en su localidad sin estar en contacto con 
internos. 

La incorporación al 
Código Penal de la 

prisión permanente 
revisable debilita la 
reinserción, base de 

nuestro sistema
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E l pasado 9 de mayo miembros del 
Sindicato Norsk Fengsels Og Friom-
sorgsforbund (Sindicato Noruego 

de Trabajadores de Prisiones), visitaron las 
instalaciones del Centro Penitenciario de 
Alhaurín de la Torre.

NFF es el sindicato noruego de traba-
jadores de prisiones y de medidas alter-
nativas, siendo la organización con mayor 
implantación en el sistema penitenciario 
noruego, con más de 3000 afiliados. Fue 
fundado en 1918 y no tienen vinculación 
con ningún partido político. Su objetivo es 
lograr las mejores condiciones profesiona-
les, sociales y económicas para sus afilia-
dos. Es miembro de la Confederación No-
ruega de Sindicatos.

Fueron acompañados en esta visita por 
nuestra Sección Sindical de Alhaurín, así 
como por los miembros de la Ejecutiva Na-
cional Paco Macero y Alberto Tellez.

A continuación os transcribimos la in-
formación que han repartido en los Centros 
Penitenciarios Noruegos sobre esta visita y 
sus impresiones sobre nuestro sistema pe-
nitenciario.

Información del sindicato noruego:
En nuestra visita a Málaga había dos objeti-
vos distintos. Por un lado, queríamos ver y 
comprobar como es la vida para los trabaja-
dores y los internos en la prisión de Málaga 
y los retos que España tiene con las medi-
das alternativas a la prisión.

En segundo lugar, conocer la posición 
de los sindicatos de prisiones en España y 
su relación con la Administración peniten-
ciaria. En primer lugar y lo más importante, 
hay que decir que fuimos muy bien recibi-
dos y que nuestra visita fue realmente agra-
dable extremadamente interesante y muy 
bien organizada por el sindicato español 
ACAIP. Nuestro más sincero agradecimien-
to al representante local Paco y al respon-
sable de relaciones internacionales Alberto.

ACAIP y los sindicatos en España
Los sindicatos tienen y han tenido una gran 
influencia política en España y se ha carac-
terizado por tener una gran influencia po-
lítica que va desde el socialismo, el comu-
nismo e incluso desde el anarquismo hasta 
planteamientos conservadores.

Los sindicatos en España tuvieron un 

importante papel en el período de tran-
sición de la dictadura a la democracia. En 
las últimas décadas su lucha ha pasado del 
derecho de huelga y manifestación al desa-
rrollo de derechos sociales, económicos y 
legales. Básicamente todos los trabajadores 
públicos en España tienen el derecho de 
pertenecer a un sindicato, salvo los jueces y 
los militares. ACAIP es el principal sindica-
to de trabajadores de prisiones en España, y 
es un sindicato profesional. Están formados 
solamente por trabajadores de ese sector y 
funciona exclusivamente con las cuotas de 
sus miembros. Tiene una total indepen-
dencia política.

Sus representantes locales no trabajan a 
tiempo completo para el sindicato, sino que 
compaginan su trabajo en las prisiones con 
las tareas sindicales, al igual que nosotros.

ACAIP fue creado en 1990 porque los 
sindicatos tradicionales no supieron com-
prender los problemas que los trabajadores 
tenían en las prisiones españolas. Era un 
período de asesinato de trabajadores, terro-
rismo, motines y el sindicato rápidamente 
fue implantándose. Su éxito se debe princi-
palmente a tres razones: el compromiso de 
sus representantes, sus buenas pólizas de 
seguros profesionales y gran equipo legal, 
algo no muy diferente de nuestro caso.

ACAIP también imparte cursos de for-
mación y su página web ha recibido un pre-
mio por ser una de las mejores fuentes de 
información del ámbito penitenciario.

La representación sindical es en mu-
chos aspectos similar a la nuestra. Tienen, 
al igual que nosotros, representación local, 
provincial y nacional. Aproximadamente, 
cada 3 meses hay reuniones entre los direc-
tivos de los centros y los representantes sin-
dicales, y nuestra visita se vio condicionada 
porque ACAIP estaba reclamando mejoras 
importantes para los trabajadores del cen-
tro. Nuestra impresión es que en los centros 
penitenciarios es fundamental el papel de 
ACAIP en el desarrollo de las condiciones 
de los trabajadores en prisión y en el man-
tenimiento de sus derechos.

Prisión de Málaga
Está situada a unos 25 kilómetros de la ciu-
dad y tiene una capacidad teórica de 850 
internos. Cuando la visitamos había unos 
1200, pero llegó a tener más de 1800. La pri-

sión es un centro cerrado, pero no es de alta 
seguridad. Alberga también a internos pre-
ventivos y tiene un departamento de muje-
res separado del de hombres.

La sorpresa no se hizo esperar y comen-
zó en el autobús de camino a la prisión. 
Para nosotros fue muy interesante escu-
char que este centro, que tiene 25 años, ya 
era considerada como antiguo, y que po-
dría ser sustituida por una nueva prisión ya 
terminada, pero aún no estrenada. Para no-
sotros es sonrojante decir que en Noruega 
hay una prisión que tiene 150 años y para la 
que aún no hay planes definitivos de susti-
tución, solo bocetos.

Fue algo también sorprendente com-
probar que llevan distintivos en sus unifor-
mes. La impresión es que hay una necesi-
dad de mostrar a los internos los diferentes 
grados de autoridad que cada trabajador 
tiene dentro del centro. Además de las di-
ferencias, también hay importantes simili-
tudes. La primera es el trato personal hacia 
los internos, la importancia de hablar con 
ellos y mantener una seguridad dinámica. 

También comparten con noso-
tros un reto importante, aproxima-
damente un tercio de la población 
reclusa es de origen extranjero, porcen-
taje incluso superior en algunos centros. 
Algo que nos sorprendió profundamente 
es el sueldo de los trabajadores de prisio-
nes en España. Al margen de las lógicas di-
ferencias debidas a la diferente organiza-
ción de los centros, a diferencia de lo que 
ocurre en Noruega, los funcionarios que 
trabajan en contacto directo con los inter-
nos ganan más que la media de los traba-
jadores estatales. En un centro tipo un fun-
cionario con cierta experiencia gana unos 
1800 euros netos al mes, mientras que la 
media de un trabajador púbico con la mis-
ma titulación está sobre los 1300 euros. 
También fue muy sorprendente conocer el 
dato que aproximadamente el 70 por cien-
to de los trabajadores de prisiones tienen 
una titulación universitaria, aunque a la 
mayoría no se le exige para acceder a su 
puesto. Nosotros pensamos que podía de-
berse a la crisis, a la dificultad para conse-
guir trabajos y al alto nivel de desempleo, 
pero nos explicaron que no era así, que eso 
también sucedía antes de la crisis.

Por otro lado nos dijeron que con la ex-

cusa de la crisis, no hubo nuevas incorpora-
ciones durante 3 años.

Algunos de nosotros tuvimos ocasión 
de comentar con nuestros acompañantes 
que resultaba extraño que muchos de los 
trabajadores hablaban inglés, mientras que 
ninguno de los directivos lo hacía.

Era evidente que el número de trabaja-
dores es menor que en nuestras prisiones, 
y por tanto son más creativos que nosotros 
en la forma de organizar el trabajo. Su plan-
tilla está alrededor de los 450 trabajadores

La prisión tiene diferentes departa-
mentos. Desde módulos de mayor control 
del comportamiento de los internos hasta 
otros en los que prácticamente son los pro-
pios internos los que deciden. En estos últi-
mos un “presidente” es que lo dirige con un 
grupo de otros cinco internos, responsables 
del orden, el respeto, actividades…Hablan-
do con uno de ellos, nos dio la impresión de 
que funciona bastante bien.

La prisión tiene una moderna cocina 
industrial que produce unas 5000 comi-
das por día, que además prepara la comida 
para el centro abierto con más de 300 inter-
nos. También dispone de una gran lavan-
dería, un taller de carpintería que fabricaba 
ataúdes. Asimismo hay un importante de-
partamento sanitario compuesto por unos 
30 trabajadores entre médicos, enfermeros, 
auxiliares, que se complementa con visitas 
periódicas de dentistas y otros especialistas.

Tuvimos la impresión de que la educa-
ción para los internos era un aspecto priori-
tario, se imparte desde educación primaria 
hasta nivel universitario. Es también intere-
sante que los presos en España pueden dis-
poner de más dinero que los de Noruega. El 
límite es de 100 euros a la semana.

La relación entre los internos y los tra-
bajadores no es la de enemigos, sino que el 
objetivo común es que todos tengan el me-
jor día posible. Por otro lado, también nos 
dio la impresión de que los internos perma-
necen mucho tiempo en salas de día y pa-
tios, lo que dificulta su vigilancia y control.

No sucede a menudo que se produzcan 
incidentes que requieran la intervención 
de un grupo numeroso de funcionarios, 
pero cuando ocurre a veces se soluciona 
el problema antes de que éstos tengan que 
intervenir. Como en Noruega, hay un gran 
problema de abuso de sustancias tóxicas, 
pero a diferencia de aquí, muchas de ellas 
son introducidas por los visitantes.

Otro aspecto diferente es que hay un 
juez local o provincial que supervisa el 
funcionamiento de la prisión. Ello provo-
ca que haya diferencias entre la aplicación 
de determinadas normas en las diferentes 
prisiones en España. Tal y como se ha dicho 
anteriormente se ha construido una nueva 
prisión en Málaga con capacidad para 2000 
internos, pero debido a la ruina económica 
y a la crisis, aún no está operativa.

Nos llamó la atención la gran cantidad 
de arte en la prisión, todo hecho por los in-
ternos. En este aspecto también tenemos 
la impresión de que en Noruega tenemos 
mucho que aprender en como decorar las 
prisiones y a qué precio. 

Sacamos muchas ideas de nuestra visi-
ta y no queremos de nuevo dejar pasar la 
oportunidad de dar las gracias ACAIP por 
su calurosa acogida y esperamos que nos 
visiten pronto.

Visita de un sindicato Noruego a 
Alhaurín de la Torre
El Norsk Fengsels Og Friomsorgsforbund compara la situación en España y Noruega
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Situación límite en la 
prisión de ‘La Torrecica’ 
en Albacete 
En pasadas fechas se registró una gra-
ve agresión por un preso preventivo a 
varios funcionarios de La Torrecica en 
donde tuvieron que intervenir todos 
los funcionarios en servicio para re-
ducir al recluso. Luis Bayo, represen-
tante en la prisión de ACAIP, declaró 
que “el más herido fue un funcionario 
al que le propició una herida inciso 
contusa y de la que nos han informa-
do que ya está cicatrizando”.
.

Interior tiene 2.700 
celdas ‘sin estrenar’ por 
falta de personal
El sindicato ACAIP entrega a los dife-
rentes grupos parlamentarios un in-
forme sobre la situación penitencia-
ria en el que se detalla la existencia 
de una cárcel terminada totalmente 
cerrada y otras cinco con sólo una 
parte en funcionamiento por escasez 
de funcionarios de prisiones. Todo 
ello cuando el índice de ocupación 
de los centros supera el 137%. 

Desarticulada una banda 
de presos que introducía 
droga en el El Dueso  

En la operación se han intervenido 
casi 300 kilos de hachís y 4.000 com-
primidos de clonazepam La Guardia 
Civil ha desarticulado una organi-
zación compuesta por presos del 
centro penitenciario El Dueso de la 
localidad de Santoña (Cantabria), 
dedicada a la introducción y distri-
bución de droga en el citado centro. 
En la operación también se han des-
articulado otras cuatro organizacio-
nes dedicadas al tráfico de hachís y 
otras sustancias.

Denuncian la falta de 
higiene en el penal  
de A Lama

ACAIP señala que las dependencias 
en las que trabajan solo se adecen-
tan ahora una vez cada tres días. Los 
recortes económicos están afectan-
do muy negativamente a la higiene 
del centro penitenciario de A Lama. 
«Estamos en unas condiciones de-
plorables. Sillas rotas, suciedad... En 
un servicio donde estamos trabajan-
do veinticuatro horas solo se limpia 
una vez cada tres días cuando antes 
era algo diario», denunciaron desde 
ACAIP.

Un profesor de escuela 
es más autoridad que un 
funcionario de prisiones 

En la pasada legislatura, maestros, 
médicos y vigilantes de seguridad 
consiguieron ser considerados “au-
toridad pública”. Una distinción que 
hasta entonces solo poseían policías 
y guardias civiles, y cuyo reconoci-
miento implica que, si alguno de ellos 
es atacado física o verbalmente, el au-
tor de esa agresión se arriesga a penas 
más elevadas, incluida la cárcel.

Encierro para exigir 
mejoras laborales en las 
cárceles 

Los funcionarios piden el cese del di-
rector del Centro Penitenciario Mur-
cia II. Cuatro miembros de la Junta 
de Personal de prisiones del sindicato 
Acaip-USO mantuvieron un encierro 
en el edificio ‘Las Balsas’ que se pro-
longó desde primera hora de la maña-
na hasta la tarde, al ser recibidos por el 
director de la prisión Murcia II tras un 
previo intento de desalojarlos.

Cárceles gallegas: más 
inseguras al recortar el 
20% de los funcionarios 
La escasez de personal causa un au-
mento de incidentes, con 12 trabaja-
dores lesionados graves por presos 
de Teixeiro en 2015. Faltan 320 celdas 
para la población reclusa, en “haci-
namiento” denunciado por sindica-
tos. Lamentan la falta de oposicio-
nes. El funcionariado se reduce, no 
se convocan oposiciones y se padece 
el hacinamiento en las cárceles. 

La última fuga en 
Fontcalent coincide con 
una masificación del 170% 
y plantilla bajo mínimos
El penal alicantino no registraba 
fugas consumadas desde hace 14 
años aunque ha habido varias ten-
tativas. La fuga de un recluso del 
penal de Fontcalent ha puesto en 
evidencilos recortes de los últimos 
años con una plantilla bajo míni-
mos y un índice de masificación 
que ronda el 170%. 
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Luis Bárcenas a la salida del juzgado (FOTO: GETTYIMAGES)

Bárcenas declarará ante el juez 
por asegurar que “los funcionarios 
de prisiones dan palizas”
Sandra Fernández 23/05/2016 22:45

Luis Bárcenas declarará este miércoles en el juzgado por asegurar en una entrevista 
que “los funcionarios llevan unos guantes especiales y normalmente las palizas y 
vejaciones ocurren donde no hay cámaras”.

El ex tesorero del Partido Popular, Luis Bárcenas, está citado este miércoles ante el juez 
para declarar por la querella criminal que el sindicato de funcionarios de prisiones 
interpuso contra él por declaraciones realizadas en el ámbito de una entrevista 
concedida a la revista Interviú en febrero de 2015.

En ella, Bárcenas aseguraba entre otras cosas que había presenciado episodios de 
violencia de funcionarios de la prisión de Soto del Real a algunos internos. En este sentido 

Estas declaraciones no sentaron 
nada bien a los trabajadores de la 
penitenciaría quienes, a través de 
su  sindicato, ACAIP,  interpusieron 
hace meses una querella contra el 

Bárcenas declarará ante 
el juez por asegurar que 
“los funcionarios de 
prisiones dan palizas”

ex tesorero por un delito de injurias. 
El presidente de este sindicato, José 
Ramón López ha declarado que lo 
que Bárcenas afirmaba en aquella 
entrevista es absolutamente falso y 
ha añadido que lo que ocurra ma-
ñana es una incógnita ya que aún 
no saben si Luis Bárcenas se pre-
sentará en el juzgado.

Denuncian una cadena de agresiones 
por parte de estos internos, la falta de 
personal psiquiátrico para tratarlos, su 
incremento y la reducción de personal 
público.

ACAIP culpa al elevado número de 
enfermos mentales de que sigan pro-
duciéndose altas tasas de agresiones 
contra los funcionarios de prisiones. 
Los funcionarios de prisiones están 
molestos y preocupados. Molestos por 

Los funcionarios de prisiones, aterrorizados 
por reclusos enloquecidos y empastillados

las continuas agresiones que sufren 
por parte de reclusos, en su mayoría 
afectados por algún tipo de patolo-
gía psiquiátrica, y preocupados por-
que consideran que la Administración 
mantiene una actitud pasiva ante lo 
que creen que empieza a ser un pro-
blema estructural. Desde el sindica-
to Acaip denuncian haber sufrido 15 
agresiones en una sola semana, las que 
sufrieron nueve funcionarios a media-
dos de abril en los centros penitencia-
rios de Aranjuez, Albacete, Soto del 
Real y Villabona.

En la tarde de ayer el interno Ka-
lid C.B.  agredió a tres funciona-
rios  del  Centro Penitenciario de Aran-
juez  produciéndoles distintas lesiones 
que precisaron asistencia médica en la 
enfermería del centro. Los hechos suce-
dieron sobre las 19.30 horas en el mó-
dulo 5 cuando el interno de forma re-
pentina comenzó a golpear los cristales 
de la oficina de los funcionarios. Dado 
su estado de agitación, cada vez mayor, 

Salvaje agresión de un preso a tres funcionarios 
en Aranjuez: «¡Os voy a matar uno a uno!»

y para evitar que pudiera soliviantar a 
otros internos se procede a sacarlo a la 
entrada del módulo para intentar cal-
marlo, momento en el que sin mediar 
palabra se abalanza contra los funcio-
narios dándole un cabezazo en el men-
tón a uno de ellos, al tiempo que grita-
ba: «veis lo que pasa hijos de puta,  os 
voy a matar uno a uno, que pase el si-
guiente», mientras tanto no paraba de 
lanzar puñetazos y patadas, logrando 
alcanzar a un funcionario en la nariz y 
pecho y a otro en la mano, producién-
doles diversas lesiones.

Número 2junio 2016www.acaip.es



¿Cómo influye la comida en la vida 
diaria en la prisión?
La comida es un componente central 
de la vida en las instituciones correc-
cionales. La comprensión de las formas 
en que se adquiere la comida, se prepa-
ra, se distribuye y se consume ayuda a 
adquirir conocimientos sobre la vida de 
las personas encarceladas y el impacto 
de la estancia en la cárcel en los resulta-
dos sanitarios.

Los responsables penitenciarios y 
el personal deben evaluar los sistemas 
alimentarios en sus instituciones, vigi-
lar los cambios de peso entre la pobla-
ción reclusa, e incorporar programas 
alimentarios innovadores que fomen-
tan interacciones sociales positivas y 
resultados saludables.

Los sistemas alimentarios de las pri-
siones pueden incluir servicios de su-
ministro de catering, instalaciones de 
auto cocina, economatos o cafeterías, 
comida compartida con los visitantes, 
huertas, y la elaboración de comidas en 
las celdas. 

El análisis de los alimentos en varias 
prisiones demuestra la diversidad de 
los sistemas alimentarios y la necesidad 
de realizar evaluaciones individualiza-
das de los puntos fuertes y débiles de 
cada uno de ellos.

La investigación sobre la conducta 
alimentaria y los cambios de peso du-
rante el encarcelamiento es incomple-
ta, pero los estudios existentes sugieren 
que muchos prisioneros ganan un peso 
excesivo mientras están encarcelados 
y que los problemas de salud relacio-
nados con el peso son comunes en los 
establecimientos penitenciarios.  Más 
estudios sobre el peso de los internos  y 
cómo cambia al cabo del tiempo pue-
den ayudar a tener una mayor  compre-
sión sobre su influencia en la salud.

La comida en la prisión también tie-
ne un impacto en la cultura de la insti-
tución y los presos lo acaban utilizando 
como una herramienta para la cons-
trucción de la identidad cultural de los 
grupos y las relaciones en el interior de 
las mismas.  Estudios sobre la vida en 
prisión describen cómo los presos usan 
la comida para negociar el poder y or-
ganizar sus relaciones sociales.  Estas 
investigaciones sugieren que la identi-
dad de género y étnica están relaciona-
das  con el comportamiento alimenta-
rio del individuo.   La comprensión de 
los numerosos roles que juegan los ali-
mentos en los establecimientos peni-
tenciarios y una gestión efectiva de sus 
sistemas alimentarios puede ayudar a 

los responsables penitenciarios  para 
mejorar la salud y la seguridad de estas 
instituciones.
Háblenos sobre su experiencia visi-
tando la prisión de Picassent.
Mi visita a la prisión de Picassent me 
resultó fascinante. Realmente disfruté 
de esta oportunidad de tener contacto 
con los trabajadores y los internos de la 
misma. La visita a la cocina y la opor-
tunidad de hablar con los internos que 
trabajan en la panadería y en el econo-
mato me permitieron asimilar nuevas 
ideas y entender otros sistemas alimen-
tarios. Lo que más me impactó fue el 
olor de la cocina, olía como en una co-
cina de verdad.

Me llamó la atención el hecho de 
que las mujeres que trabajan en el 
economato ganan dinero suficiente 
para enviar a sus familias. En Estados 
Unidos las familias tienen que enviar 
dinero a sus miembros encarcelados 
o sus amigos para que puedan com-

prar comida, artículos de higiene y 
ropa. 

La existencia de un modulo de ma-
dres con niños la he comentado con 
mis compañeros en Estados Unidos, ya 
que es algo muy raro en las prisiones 
estadounidenses.
¿Qué diferencias pudo encontrar en-
tre Picassent y las prisiones de USA y 
Dinamarca?
La prisión de Picassent tiene más pro-
gramas y más instalaciones que la ma-
yor parte de los centros penitenciarios 
en Estados Unidos. Por ejemplo el taller 
de cerámica y la piscina (aunque ahora 
está cerrada) son algo casi desconocido 
en EE.UU. Incluso tienen más instala-
ciones que los centros que yo he visita-
do en Dinamarca, aunque eso se puede 
deber en parte a que en las prisiones 
abiertas los internos pueden salir a tra-
bajar y participan en programas en las 
comunidades locales.

Los sistemas alimentarios son muy 
diferentes. El sistema de Picassent es 
similar al “oficial” en Estados Unidos ya 
que la comida es preparada en una co-
cina central por internos y luego distri-
buida a los distintos módulos, aunque 
la variedad y la calidad de la comida 
pueden variar según los diferentes cen-
tros.

En Dinamarca los internos cocinan 
para ellos mismos, por lo que es un sis-
tema completamente diferente.

A lo largo de Europa y EEUU hay 
ejemplos programación de comida 
creativa e innovadora en los estableci-
mientos penitenciarios.  Ejemplos de 
tales intervenciones incluyen la edu-
cación nutricional, la jardinería, la in-
clusión de opciones saludables en la 
relación de productos de economato 
y formación culinaria.  Los programas 
de alimentación implementadas por 
el sistema penitenciario danés son un 
ejemplo de innovación. En este sistema, 
la mayoría de los presos compran, co-
cinan y limpian para sí mismos y el én-
fasis se coloca en educación culinaria y 
la autosuficiencia. Las ideas específicas 
de programas innovadores pueden ins-
pirar la política penitenciaria en otros 
países, pero es evidente que los sistemas 
alimentarios deben ser adaptados para 
ajustarse a las circunstancias propias y a  
los recursos de cada institución. Diálogo 
y formación para el personal y los inter-
nos ofrecen oportunidades para adap-
tar los programas de otras instituciones 
y crear nuevas ideas para maximizar el 
potencial positivo de la alimentación en 
los centros penitenciarios.

ENFOQUE

“Picassent tiene más 
programas y más 

instalaciones que la 
mayor parte de los 

centros penitenciarios 
en Estados Unidos”

“Los problemas  
de salud relacionados 

con el peso son 
comunes en los 

establecimientos 
penitenciarios”
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“La comida determina 
la identidad cultural  

y las relaciones  
dentro de la prisión”

Amy B. Smoyer
Profesora de la Southern Connecticut State University

 30 AÑOS DE CARRERA
La doctora Amy B. Smoyer, Profe-
sora de la Southern Connecticut 
State University (EE.UU.), es una 
reconocida experta en el campo 
de los hábitos alimenticios en los 
distintos sistemas penitenciarios. 
Además, es coautora de una publi-
cación de la Organización Mundial 
de la Salud “Hábitos alimentarios 
en los centros penitenciarios”.
Invitada por ACAIP y la Fundación 
Sociedad y Justicia (de la que Acaip 
es el principal patrono) los días 8 y 
9 del pasado mes de Febrero visitó 
el centro penitenciario de Picas-
sent e impartió una conferencia 
en el mismo en la que, además de 
analizar el papel que juega la co-
mida en la vida diaria de los cen-
tros penitenciarios, demostró de 
forma práctica e interactiva como 
la comida ayuda a forjar la identi-
dad cultural y grupal en el interior 
de los centros penitenciarios.
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